
ARTÍCULO 2.31.1.6.9 DECLARACIÓN SOBRE EL ESTADO DE RIESGO. <Artículo
adicionado por el artículo 3 del Decreto 2973 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> En los
términos del artículo 1058 del Código de Comercio, las administradoras de fondos de pensiones
suministrarán a la aseguradora la información necesaria para efectos del cálculo de la prima de
riesgo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 2973 de 2013, 'por medio del cual se
modifica el Decreto número 2555 de 2010 en relación con el régimen de las reservas técnicas
de las entidades aseguradoras y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.010 de 20 de diciembre de 2013.

ARTÍCULO 2.31.1.6.10. MODIFICACIÓN A LA FORMULACIÓN APLICABLE.
<Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 2973 de 2013. El nuevo texto es el
siguiente:>Las compañías que no hubieran considerado en el cálculo de la repartición de
utilidades la constitución de las reservas reglamentadas en este decreto podrán pactar con la
respectiva administradora de fondos de pensiones la modificación de la formulación aplicable.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 2973 de 2013, 'por medio del cual se
modifica el Decreto número 2555 de 2010 en relación con el régimen de las reservas técnicas
de las entidades aseguradoras y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.010 de 20 de diciembre de 2013.

CAPÍTULO 7.

RÉGIMEN DE RESERVAS PARA RIESGOS EL CURSO DE LOS REASEGUROS DEL
EXTERIOR.

ARTÍCULO 2.31.1.7.1 CONSTITUCIÓN DEL DEPÓSITO DE RESERVA.

<Fuente original compilada: D. 1798/94 Art. 1o.> Las entidades aseguradoras y reaseguradoras
estarán obligadas a constituir a los reaseguradores del exterior, el depósito de reserva, en los
siguientes porcentajes:

RAMOS DE SEGUROS PORCENTAJE

Aviación, navegación y
Minas y Petróleos

10%

Manejo Global Bancario 10%

Transportes 20%

Otros ramos 20%

Las partes podrán estipular la tasa de interés que la entidad aseguradora reconocerá al
reasegurador sobre el depósito de reserva.



ARTÍCULO 2.31.1.7.2 PERÍODO DE LA RETENCIÓN.

<Fuente original compilada: D. 1798/94 Art. 2o.> La retención del depósito de reserva se hará en
la fecha de la cesión al reasegurador y el período durante el cual deberá mantenerse será igual a
aquel en el cual la entidad aseguradora cedente mantenga la reserva propia del mismo seguro. El
depósito de reserva relacionado con seguros cuya vigencia sea superior a un (1) año se liberará
expirado el primer año de vigencia del seguro.

ARTÍCULO 2.31.1.7.3 PRUEBA DE LA CONSTITUCIÓN DEL DEPÓSITO DE
RESERVA.

<Fuente original compilada: D. 1798/94 Art. 3o.> Las entidades aseguradoras acreditarán en las
fechas señaladas para la presentación de los estados financieros ante la Superintendencia
Financiera de Colombia, la retención de los depósitos de reserva regulados en este Decreto.

ARTÍCULO 2.31.1.7.4 INVERSIÓN DE LOS DEPÓSITOS DE RESERVA RETENIDOS.

<Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 2973 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:>
Los depósitos de reserva retenidos al reasegurador del exterior se sujetan al régimen de
inversiones que señala el Título 3 del presente Libro.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 2973 de 2013, 'por medio del cual se
modifica el Decreto número 2555 de 2010 en relación con el régimen de las reservas técnicas
de las entidades aseguradoras y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.010 de 20 de diciembre de 2013.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ARTÍCULO 2.31.1.7.4 <Fuente original compilada: D. 1798/94 Art. 4o.> Los depósitos de
reserva retenidos al reasegurador del exterior se sujetan al régimen de inversiones que señala
el artículo 2.31.4.1.10, en cuanto a porcentajes y rubros.

ARTÍCULO 2.31.1.7.5 CONTRATOS NO PROPORCIONALES.

<Fuente original compilada: D. 1798/94 Art. 5o.> La obligación señalada en el artículo primero
de este Decreto no se aplica para los contratos de reaseguro no proporcionales.

ARTÍCULO 2.31.1.7.6 EXONERACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE RETENCIÓN.

<Fuente original compilada: D. 1798/94 Art. 6o.> Las entidades aseguradoras y reaseguradoras
no tendrán que constituir el depósito de reserva en los siguientes casos:

a) En los ramos de seguros de aviación, navegación, minas y petróleos y manejo en los seguros



globales bancarios, cuando la respectiva entidad aseguradora constituya por cuenta propia el
depósito retenido que le correspondería al reasegurador;

b) Por autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, por razones de interés
general, cuando se trate de riesgos catastróficos, especiales o de altísima severidad.

TÍTULO 2.  

NORMAS APLICABLES A ALGUNAS OPERACIONES DE LAS ENTIDADES
ASEGURADORAS.

CAPÍTULO 1.  

PÓLIZAS DE SEGUROS EN MONEDA EXTRANJERA.

ARTÍCULO 2.31.2.1.1 UTILIZACIÓN DE SEGUROS EN MONEDA EXTRANJERA.

<Fuente original compilada: D. 2821/91 Art. 1o.> El valor asegurado de las pólizas de seguros
que emitan entidades aseguradoras legalmente establecidas en el país se podrá expresar en
moneda extranjera en los siguientes eventos:

1. Cuando los riesgos objeto del seguro se encuentren ubicados en territorio extranjero, la
realización del riesgo tenga lugar en él, o la indemnización deba ser reconocida a una persona
natural o jurídica domiciliada en el exterior.

2. En los seguros de daños a la propiedad, cuando el asegurado o beneficiario haya pactado la
reposición a nuevo del interés asegurable y éste se encuentre representado por bienes, equipos
electrónicos o maquinarias cuya reposición deba hacerse recurriendo a su importación.

3. Cuando el interés asegurable provenga de obligaciones contractuales fijadas en moneda
extranjera contempladas por el régimen cambiario vigente.

4. Cuando para la indemnización, reposición o reemplazo del interés asegurable se deba recurrir
necesariamente al mercado cambiario.

5. En los seguros de lucro cesante o sobre bienes de capital representativos o resultantes de la
inversión de capital colombiano en el exterior o en zonas francas.

6. En los seguros de daños en naves aéreas y marítimas.

7. En los seguros de daños y lucro cesante en complejos industriales, de minas y petróleos, para
el procesamiento de hidrocarburos o sus derivados, cuyo producto esté destinado, en su mayor
parte, a la exportación.

8. En los seguros de cumplimiento que garanticen contratos financiados con empréstitos en
moneda extranjera, a largo plazo y con entidades financieras o de fomento domiciliadas en el
exterior.

9. En los seguros de fidelidad y manejo destinados únicamente al amparo individual del personal
de las entidades autorizadas como intermediarios del mercado cambiario y cuya función implique
el manejo, transacción y cuidado directo de moneda extranjera o de los títulos representativos de
ésta.



10. En los seguros de responsabilidad civil derivada de los accidentes ocasionados a pasajeros y a
terceros no transportados, los daños corporales que sufra la tripulación como consecuencia de
accidentes causados por los vehículos terrestres, naves aéreas o marítimas legalmente autorizadas
para el transporte internacional de pasajeros y/o mercancías.

12. En los seguros de responsabilidad civil derivada de los daños causados a bienes que
temporalmente se encuentren en el territorio nacional, de propiedad de terceros no residentes en
Colombia.

PARÁGRAFO. También será procedente la utilización de pólizas en moneda extranjera en los
casos no previstos en el presente artículo, en los cuales se presenten situaciones análogas a las
aquí previstas, previo concepto de la Superintendencia Financiera de Colombia.

ARTÍCULO 2.31.2.1.2 INVERSIÓN DE LAS RESERVAS.0

<Artículo derogado por el artículo 3 del Decreto 159 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 3 del Decreto 159 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y
Crédito Público, en lo relacionado con el Sistema de Seguro de Crédito a la Exportación con
garantía de la Nación y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
49.773 de 1 de febrero de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ARTÍCULO 2.31.2.1.2. <Fuente original compilada: D. 2821/91 Art. 2o.> Las reservas
técnicas correspondientes a las pólizas en moneda extranjera deberán respaldarse por títulos
de deuda pública externa de la Nación, o representativos de moneda extranjera expedidos por
el Banco de la República, o en bonos o papeles emitidos en moneda dura y calificados
internacionalmente como 'triple A'.

ARTÍCULO 2.31.2.1.3 REPORTE A LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE
COLOMBIA.

<Fuente original compilada: D. 2821/91 Art. 3o.> Las entidades aseguradoras deberán informar a
la Superintendencia Financiera de Colombia en forma agregada y con periodicidad trimestral
acerca de las expediciones de pólizas que hubieren efectuado en moneda extranjera, para lo cual
deberán diligenciar los formatos e informes contables o estadísticos que la Superintendencia
Financiera de Colombia señale con carácter general.

ARTÍCULO 2.31.2.1.4 APLICACIÓN DE NORMAS CAMBIARIAS.

<Fuente original compilada: D. 2821/91 Art. 4o.> Las obligaciones derivadas de los contratos de
seguros en moneda extranjera deberán sujetarse integralmente a las disposiciones vigentes en



materia cambiaria.

CAPÍTULO II.

RAMOS DE SEGUROS QUE SE PUEDEN COMERCIALIZAR MEDIANTE EL USO DE
RED.

Notas de Vigencia

- Denominación del Capítulo 2 modificado por el artículo 2 del Decreto 2673 de 2012, 'por el
cual se modifica el Título I del Libro 34 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010 en lo
relacionado con el uso de red y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.651 de 21 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

CAPÍTULO 2.

RAMOS DE SEGUROS QUE SE PUEDEN COMERCIALIZAR MEDIANTE EL USO DE
LA RED DE ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO.

ARTÍCULO 2.31.2.2.1. REQUISITOS. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 34 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos previstos en el artículo 6o de la Ley 389
de 1997, en la comercialización de seguros a través del uso de red, se tendrán en cuenta los
siguientes requisitos:

1. Universalidad. Es la característica consistente en que las pólizas de los ramos de seguros
autorizados en este Capítulo, deben proteger intereses asegurables y riesgos comunes a todas las
personas.

2. Sencillez. Es la característica consistente en que las pólizas de los ramos de seguros
autorizados, sean de fácil comprensión y manejo para las personas.

3. Estandarización. Es la característica consistente en que el texto de las pólizas de los ramos de
seguros autorizados, sea igual para todas las personas según la clase de interés que se proteja y
por lo tanto, no exijan condiciones específicas ni tratamientos diferenciales a los asegurados.

4. Comercialización masiva. Es la distribución de las pólizas de los ramos autorizados a través de
la red de los establecimientos de crédito y de corresponsales, siempre que cumpla con las
condiciones o requisitos antes señalados.

PARÁGRAFO. La comercialización masiva de seguros podrá llevarse a cabo siempre y cuando
la vinculación se realice directamente por la compañía aseguradora, a través de los intermediarios
de seguros autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante el Uso de Red
de establecimientos de crédito para los ramos estipulados en el artículo 2.31.2.2.2 del presente
decreto, o de corresponsales para los ramos estipulados en el artículo 2.36.9.1.18 del presente
decreto. Así mismo, dicha Superintendencia establecerá los estándares o condiciones generales
que deberán cumplir las pólizas de seguros que se comercialicen masivamente.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 34 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la prestación de servicios financieros a través de
corresponsales y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.394 de
14 de enero de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ARTÍCULO 2.31.2.2.1 DEFINICIONES.

<Fente original compilada: D. 1367/98 Art. 1o.> Para los efectos previstos en el artículo 6o
de la Ley 389 de 1997, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1. Universalidad. Es la característica consistente en que las pólizas de los ramos de seguros
autorizados en este Capítulo, deben proteger intereses asegurables y riesgos comunes a todas
las personas naturales.

2. Sencillez. Es la característica consistente en que las pólizas de los ramos de seguros
autorizados, sean de fácil comprensión y manejo para las personas naturales.

3. Estandarización. Es la característica consistente en que el texto de las pólizas de los ramos
de seguros autorizados, sean iguales para todas las personas naturales según la clase de
interés que se proteja y por lo tanto, no exijan condiciones específicas ni tratamientos
diferenciales a los asegurados.

4. Comercialización masiva. Es la distribución de las pólizas de los ramos autorizados a
través de la red de los establecimientos de crédito, siempre que cumpla con las condiciones o
requisitos antes señalados.

ARTÍCULO 2.31.2.2.2 RAMOS DE SEGUROS. <Artículo modificado por el artículo 2 del
Decreto 2123 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>

Se consideran idóneos para ser comercializados mediante la red de los establecimientos de
crédito los siguientes ramos, siempre y cuando las pólizas cumplan con los requisitos
establecidos en el artículo 2.31.2.2.1 del presente decreto.

1. Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito.

2. Seguro de automóviles.

3. Seguro de exequias.

4. Accidentes personales.

5. Seguro de desempleo.

6. Seguro educativo.

7. Vida individual.

8. Seguro de pensiones voluntarios.



9. Seguro de salud.

10. Seguro de responsabilidad civil.

11. Seguro de incendio.

12. Seguro de terremoto.

13. Seguro de sustracción.

14. Seguro agrícola.

15. Seguro del hogar.

16. Seguro colectivo de vida.

17. Seguro vida grupo.

18. Los demás ramos que la Superintendencia Financiera de Colombia establezca, de acuerdo
con la evaluación de riesgos y condiciones que resulten aplicables para garantizar el
cumplimiento de lo establecido en el 2.31.2.2.1 del presente decreto.

Se entienden autorizadas todas aquellas operaciones de recaudo, recepción, pago, transferencia,
entrega de dinero. Adicionalmente, la entrega y recepción de solicitudes, documentos, informes,
boletines, certificados y en general toda aquella información relacionada con los seguros
comercializados a través del uso de red y de corresponsales.

PARÁGRAFO 1. Con sujeción a lo previsto en el artículo 6o de la Ley 389 de 1997, en la
realización del contrato de seguro, adquirido a través de la red de establecimientos de crédito, no
se podrán exigir condiciones previas para el inicio del amparo de la póliza o para la subsistencia
de la misma, según el caso, distintas de los principales elementos considerados para asumir los
riesgos propios del amparo de la póliza. De la misma manera, las condiciones del mismo no
podrán ser modificadas unilateralmente por la entidad aseguradora.

PARÁGRAFO 2. Para el ramo de automóviles no podrán exigirse requisitos o condiciones
específicas de ninguna naturaleza como condición previa al inicio del amparo de la póliza o para
la subsistencia de la cobertura, tales como la revisión o el avalúo del automotor.

Para el ramo de accidentes personales, se podrán comercializar los seguros que ofrezcan
coberturas adicionales a las obligatorias establecidas en el Libro Tercero de la Ley 100 de 1993 y
el Decreto-ley 1295 de 1994.

Para el ramo de seguros de salud se podrán comercializar a través de la red de establecimientos
de crédito, los seguros que se ajusten a lo establecido en el artículo 2.2.4.4 del Decreto 780 de
2016.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 2123 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el desarrollo de operaciones de comercialización
de seguros, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.778 de 15
de noviembre de 2018. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en el artículo 7.

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 34 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la prestación de servicios financieros a través de
corresponsales y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.394 de
14 de enero de 2015.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 34 de 2015:

ARTÍCULO 2.31.2.2.2. Se consideran idóneos para ser comercializados mediante la red de
los establecimientos de crédito los siguientes ramos, siempre y cuando las pólizas cumplan
con los requisitos establecidos en el artículo 2.31.2.2.1 del presente decreto.

- Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito.

- Seguro de automóviles.

- Seguro de exequias.

- Accidentes personales.

- Seguro de desempleo.

- Seguro educativo.

- Vida individual.

- Seguro de pensiones voluntarios.

- Seguro de salud.

- Seguro de responsabilidad civil.

- Seguro de incendio.

- Seguro de terremoto.

- Seguro de sustracción.

- Seguro agrícola.

- Seguro del hogar.

- Seguro colectivo de vida.

- Seguro vida grupo.

Se entienden autorizadas todas aquellas operaciones de recaudo, recepción, pago,
transferencia, entrega de dinero. Adicionalmente, la entrega y recepción de solicitudes,



documentos, informes, boletines, certificados y en general toda aquella información
relacionada con los seguros comercializados a través del uso de red y de corresponsales.

PARÁGRAFO 1o. IRREVOCABILIDAD. En la realización del contrato de seguro,
adquirido a través de la red de establecimientos de crédito, no se podrán exigir condiciones
previas para el inicio del amparo de la póliza o para la subsistencia de la misma. De la misma
manera, las condiciones del mismo no podrán ser modificadas unilateralmente por la
compañía aseguradora.

PARÁGRAFO 2o. CONDICIONES ESPECIALES. Para el ramo de automóviles no podrán
exigirse requisitos o condiciones específicas de ninguna naturaleza, tales como la revisión o
el avalúo del automotor como condición previa al inicio del amparo de la póliza o para la
subsistencia de la cobertura.

Para el ramo de accidentes personales, se podrán comercializar los seguros que ofrezcan
coberturas adicionales a las obligatorias establecidas en el Libro Tercero de la Ley 100 de
1993 y el Decreto ley 1295 de 1994.

Para el ramo de seguros de salud se podrán comercializar a través de la red de
establecimientos de crédito, los seguros que se ajusten a lo establecido en el artículo 20 del
Decreto 806 de 1998.

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ARTÍCULO 2.31.2.2.2. <Fuente original compilada: D. 1367/98 Art. 2o.> Se consideran
idóneos para ser comercializados mediante la red de los establecimientos de crédito, los
siguientes ramos siempre y cuando las pólizas cumplan con los requisitos establecidos en el
artículo 2.31.2.2.1 del presente decreto.

– Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito

– Integral familiar (multiriesgo familiar o multiriesgo residencial).

– Multiriesgo personal.

– Seguro de automóviles.

– Seguro de exequias.

– Accidentes personales.

– Seguro de desempleo.

– Seguro educativo.

– Vida individual.

– Seguro de pensiones voluntarios.

– Seguro de salud.

Se entienden autorizadas todas aquellas operaciones de recaudo, recepción, pago,
transferencia, entrega de dinero. Adicionalmente, la entrega y recepción de solicitudes,
documentos, informes, boletines, certificados y en general toda aquella información



relacionada con el uso de la red.

PARÁGRAFO 1. Irrevocabilidad. En la realización del contrato de seguro, adquirido a través
de la red de establecimientos de crédito, no se podrán exigir condiciones previas para el
inicio del amparo de la póliza o para la subsistencia de la misma.

De la misma manera, las condiciones del mismo no podrán ser modificadas unilateralmente
por la compañía aseguradora.

PARÁGRAFO 2. Condiciones especiales. Para el ramo de automóviles no podrán exigirse
requisitos o condiciones específicas de ninguna naturaleza, tales como la revisión o el avalúo
del automotor como condición previa al inicio del amparo de la póliza o para la subsistencia
de la cobertura.

Para el ramo de accidentes personales, se podrán comercializar los seguros que ofrezcan
coberturas adicionales a las obligatorias establecidas en el Libro Tercero de la Ley 100 de
1993 y el Decreto ley 1295 de 1994.

Para el ramo de seguros de salud se podrán comercializar a través de la red de
establecimientos de crédito, los seguros que se ajusten a lo establecido en el artículo 20 del
Decreto 806 de 1998.

ARTÍCULO 2.31.2.2.3 CONDICIONES PARA LA UTILIZACIÓN DE LA RED.

<Fuente original compilada: D. 1367/98 Art. 3o.> La red de los establecimientos de crédito a que
hace referencia el presente Capítulo podrá utilizarse para la promoción y gestión de las
operaciones autorizadas exclusivamente a las entidades aseguradoras, las sociedades
capitalizadoras y los intermediarios de seguros, de acuerdo con las condiciones señaladas en el
presente Capítulo y bajo términos contractuales que no impliquen delegación de profesionalidad
o que el establecimiento de crédito desarrolle actividades para las cuales no está legalmente
habilitado. De conformidad con el artículo 5o de la Ley 389 de 1997, deberán cumplirse las
siguientes condiciones:

a) La celebración de un contrato de uso de red remunerado entre el establecimiento de crédito y
el usuario de la red, en el cual se deberán detallar las condiciones mínimas en las que será
ejecutado el contrato, precisando las condiciones en que habrán de trasladarse los dineros
recaudados por el establecimiento de crédito a las entidades usuarias de la red;

b) La capacitación, por parte de la entidad usuaria de la red, de las personas que en virtud del
contrato de uso de red deban cumplir con el objeto del contrato;

c) La adopción de las medidas necesarias para que el público identifique claramente que la
entidad usuaria de la red es una persona jurídica distinta y autónoma del establecimiento de
crédito cuya red se utiliza;

d) Deberá indicarse que las obligaciones del establecimiento de crédito, en desarrollo del
contrato de uso de red, se limitan al correcto cumplimiento de las instrucciones debidamente
impartidas por la entidad usuaria. Para el efecto, en todo documento se indicará que el
establecimiento de crédito actúa bajo la exclusiva responsabilidad de la entidad usuaria de la red,
de tal manera que sus obligaciones se limitan al correcto cumplimiento de las funciones



delegadas expresamente en el respectivo contrato;

e) El servicio deberá ser remunerado y obedecer a una tarifa acorde con las prestaciones que
surjan con ocasión del contrato de uso de red.

ARTÍCULO 2.31.2.2.4 CONTRATOS DE USO DE RED Y PRODUCTOS A SER
COMERCIALIZADOS.

<Fuente original compilada: D. 1367/98 Art. 4o.> El texto de los contratos que celebren las
entidades usuarias de la red y los establecimientos de crédito, deberá remitirse a la
Superintendencia Financiera de Colombia con treinta (30) días hábiles de antelación a la
celebración de los mismos. Las entidades usuarias de la red, deberán enviar a la Superintendencia
Financiera de Colombia, previamente a su utilización, las pólizas de seguros que se
comercializarán a través de la red de los establecimientos de crédito, en los términos del artículo
184 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Para el caso de las pólizas de los ramos
autorizados que se deseen comercializar a través de la red de establecimientos de crédito y se
encuentren a disposición de la Superintendencia Financiera de Colombia, la entidad sólo deberá
informar de su utilización.

ARTÍCULO 2.31.2.2.5. UTILIZACIÓN Y PRESTADORES DE LA RED. <Artículo
modificado por el artículo 6 del Decreto 1491 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Podrán
ser igualmente comercializados mediante la red de las sociedades de servicios financieros, las
sociedades comisionistas de bolsa de valores, las comisionistas independientes de valores, las
sociedades administradoras de inversión, las sociedades administradoras de depósitos
centralizados de valores, las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos,
(SEDPE), los ramos de seguros de que trata el presente capítulo bajo los requisitos y condiciones
allí previstos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 1491 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la reglamentación aplicable a las
Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE) y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.572 de 13 de julio de 2015.

- Título 1 modificado por el artículo 3 del Decreto 2673 de 2012, 'por el cual se modifica el
Título I del Libro 34 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con el
uso de red y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.651 de 21 de
diciembre de 2012.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2673 de 2012:

ARTÍCULO 2.31.2.2.5. Podrán ser igualmente comercializados mediante la red de las
sociedades de servicios financieros, las sociedades comisionistas de bolsa de valores, las
comisionistas independientes de valores, las sociedades administradoras de inversión y las
sociedades administradoras de depósitos centralizados de valores, los ramos de seguros de
que trata el presente capítulo bajo los requisitos y condiciones allí previstos.



CAPÍTULO 3.

REGISTRO ÚNICO DE SEGUROS (RUS).

Notas de Vigencia

- Capítulo 3 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2775 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.790 de 3 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 2.31.2.3.1. OBJETO.

<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2775 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
<Fuente original: D. 3680/09 Art. 1o.> Establecer la forma y condiciones bajo las que será
administrado el Registro Único de Seguros (RUS), así como las obligaciones a las cuales deben
sujetarse quienes suministren o consulten la información del mencionado registro.

Notas de Vigencia

- Capítulo 3 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2775 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.790 de 3 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 2.31.2.3.2. CONDICIONES DEL RUS.

<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2775 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
<Fuente original: D. 3680/09 Art. 2o.> El Registro Único de Seguros (RUS), deberá cumplir con
los siguientes requisitos:

a) Garantizar la reserva y confidencialidad de la información;

b) Contar con un sistema adecuado de seguridad y la infraestructura técnica suficiente para
garantizar el manejo de la información administrada;

c) Contar con mecanismos que impidan el deterioro, pérdida, alteración, uso no autorizado o
fraudulento de la información;

d) Contar con los recursos necesarios para suministrar de manera oportuna la información
solicitada;

e) Contar con políticas para el manejo de la información, atendiendo el tipo o ramo de seguros
objeto de consulta, lo cual podrá conllevar diferentes niveles de acceso, de acuerdo con la reserva
de la información;

f) Contar con los mecanismos de seguridad necesarios para garantizar la confidencialidad y
conservación de la información, así como el acceso restringido a la misma.

Notas de Vigencia

- Capítulo 3 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2775 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.790 de 3 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 2.31.2.3.3. MANEJO DE LA INFORMACIÓN. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 2775 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>  <Fuente original: D.



3680/09 Art. 3o.>La información contenida en el Registro Único de Seguros (RUS), podrá
manejarse de alguna de las siguientes formas:

a) Centralizado. A través de la cual el RUS, contará con una base de datos en la que almacenará
la información relacionada con la existencia de la póliza y la entidad aseguradora que la expidió,
de conformidad con los datos reportados por las aseguradoras.

b) Canalizado. A través de la cual el RUS se encargará de requerir a las entidades aseguradoras,
mediante el mecanismo que diseñe para el efecto, a fin de que remitan la información relacionada
con la existencia de la póliza, los tomadores, asegurados y beneficiarios. Para este fin, las
entidades aseguradoras deberán contar con una base de datos actualizada que contenga la
información necesaria para atender las solicitudes que se le formulen.

Notas de Vigencia

- Capítulo 3 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2775 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.790 de 3 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 2.31.2.3.4. CONTENIDO DEL RUS.

<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2775 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
 <Fuente original: D. 3680/09 Art. 4o.> El Registro Único de Seguros se conformará con la
información sobre los siguientes tipos o ramos de seguros:

1. Seguros de automóviles en su cobertura de responsabilidad civil.

2. Seguros de vida grupo e individual.

3. Seguro obligatorio de bienes comunes.

La inclusión de otros ramos se realizará gradualmente al RUS cuando se advierta un interés
legítimo de contar con información sobre otros tipos o ramos de seguros y cuando medie
solicitud expresa y fundamentada en tal sentido dirigida al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.

PARÁGRAFO. Con el fin de evitar la duplicidad en el reporte, la información relacionada en
registros de seguros obligatorios ya existentes, tal como el establecido en la Ley 1005 de 2006,
referido a las pólizas de seguros obligatorios expedidas en Colombia y reportadas al Registro
Único Nacional de Tránsito (RUNT), se sujetará a las reglas y condiciones establecidas por las
normas que lo regulan específicamente respecto de su administración, consulta y acceso a la
información.

Notas de Vigencia

- Capítulo 3 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2775 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.790 de 3 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 2.31.2.3.5. DEBERES DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS.

<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2775 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
<Fuente original: D. 3680/09 Art. 5o.> Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el
presente capítulo, las entidades aseguradoras tendrán las siguientes obligaciones:



a) Suministrar al RUS, la información sobre la existencia o no de la póliza y, en el primer caso, si
el consultante tiene la condición de tomador, beneficiario o asegurado de la misma;

b) Suministrar la información solicitada por el consultante del RUS, previa acreditación de la
condición en que actúa, siempre que la misma no esté sujeta a reserva;

c) Colaborar activamente con el RUS en la atención de las solicitudes con el fin de que los
consultantes obtengan información veraz, precisa, completa y oportuna;

d) Reportar y actualizar la información de las pólizas contenidas en el RUS, cuando este
disponga de un manejo centralizado de la información;

e) Implementar y actualizar en forma permanente una base de datos que contenga la información
sobre las pólizas vigentes, sus tomadores, beneficiarios y asegurados con el fin de tener un
registro actualizado que permita dar respuesta oportuna a las solicitudes que se presenten ante el
RUS.

PARÁGRAFO. Será responsabilidad exclusiva de las entidades aseguradoras el reporte de la
información en forma completa, veraz, verificable y comprobable. En el evento en que la
información que se suministre o reporte no cumpla con los anteriores requisitos, corresponderá a
la Superintendencia Financiera de Colombia adelantar las actuaciones a que haya lugar e imponer
las sanciones previstas en el artículo 208 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Notas de Vigencia

- Capítulo 3 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2775 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.790 de 3 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 2.31.2.3.6. DEBERES DE LOS CONSULTANTES.

<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2775 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
<Fuente original: D. 3680/09 Art. 6o.> Los consultantes de la información contenida en el RUS
tendrán las siguientes obligaciones:

a) Formular en forma clara y precisa las consultas o solicitudes sobre existencia de pólizas de
seguros vigentes y el nombre de la aseguradora que la haya expedido;

b) Dirigirse a la aseguradora respectiva, cuando sea del caso, para obtener información acerca de
la condición de beneficiario, tomador o asegurado, previa la acreditación de la condición en que
actúa.

Notas de Vigencia

- Capítulo 3 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2775 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.790 de 3 de agosto de 2010.

TÍTULO 3.

RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS DE LAS ENTIDADES
ASEGURADORAS Y LAS SOCIEDADES DE CAPITALIZACIÓN.



Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 2.31.3.1.1. CRITERIOS DE INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Las decisiones de inversión que efectúen las entidades aseguradoras y sociedades de
capitalización para respaldar las reservas técnicas que sea necesario constituir, netas del activo de
transferencia de riesgo al reasegurador, deben contar con la requerida seguridad, rentabilidad y
liquidez, en las condiciones y con sujeción a los límites que a continuación se establecen en este
Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto.

<Inciso modificado por el artículo 1 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Para los efectos de la aplicación del presente título, las referencias que se hagan a las reservas
técnicas se entenderán hechas a las reservas técnicas netas del activo que contabiliza las
contingencias a cargo del reasegurador descrito en el artículo 2.31.4.1.3 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 1 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican los
Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de las
reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización', publicado
en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

<INCISO 2> Para los efectos de la aplicación de este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del
presente decreto, las referencias que se hagan a las reservas técnicas se entenderán hechas a
las reservas técnicas netas del activo de transferencia de riesgo al reasegurador.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.2. INVERSIONES ADMISIBLES DE LAS RESERVAS TÉCNICAS.
<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
De acuerdo con los criterios establecidos en el artículo anterior, la totalidad de las reservas
técnicas de las entidades aseguradoras y sociedades de capitalización, deben estar
permanentemente invertidas exclusivamente en los activos que se señalan a continuación y con
las condiciones establecidas en este Título. Las inversiones que no cumplan con estos requisitos



no serán computadas como inversión de las reservas técnicas.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican los
Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de las
reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización', publicado
en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

<INCISO 1> De acuerdo con los criterios establecidos en el artículo anterior, la totalidad de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y sociedades de capitalización, netas del
activo de transferencia de riesgo al reasegurador, deben estar permanentemente invertidas
exclusivamente en los activos que se señalan a continuación y con las condiciones
establecidas en este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto. Las inversiones
que no cumplan con estos requisitos no serán computadas como inversión de las reservas
técnicas.

1. Títulos, valores o participaciones de emisores nacionales:

1.1 Títulos de deuda pública.

1.1.1 Títulos de deuda pública interna y externa, emitidos o garantizados por la Nación.

1.1.2 Otros títulos de deuda pública.

1.2 Títulos de deuda cuyo emisor, garante o aceptante sea una entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, incluyendo al Fondo de Garantías de Instituciones
Financieras (FOGAFIN) y al Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas (FOGACOOP).

1.3 Bonos y títulos hipotecarios, Ley 546 de 1999, y otros títulos de contenido crediticio
derivados de procesos de titularización de cartera hipotecaria.

1.4 Títulos de contenido crediticio derivados de procesos de titularización cuyos activos
subyacentes sean distintos a cartera hipotecaria.

1.5 Títulos del Banco de la República.

1.6 Títulos de deuda cuyo emisor o garante sea una entidad no vigilada por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

1.7 <Subnumeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Participaciones en fondos de inversión colectiva abiertos sin pacto de permanencia,
y/o fondos bursátiles de que trata la Parte 3 del presente decreto, cuya política de inversión
considere como activos admisibles aquellos distintos a títulos y/o valores participativos. Se
excluyen los fondos de inversión colectiva apalancados de que trata el Capítulo 5 del Título 1 del
Libro 1 de la Parte 3 del presente decreto.

Notas de Vigencia



- Subnumeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se
modifican los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de
inversión de las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de
capitalización', publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

1.7 Participaciones en carteras colectivas<1> abiertas sin pacto de permanencia, incluidas las
carteras colectivas bursátiles<2> , de que trata el Libro 1 de la Parte 3 del presente decreto o
demás normas que lo modifiquen o sustituyan, cuya política de inversión considere como
activos admisibles aquellos distintos a títulos y/o valores participativos.

Se excluyen las carteras colectivas<1> inmobiliarias, de margen y de especulación.

1.8 <Subnumeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Participaciones en fondos de inversión colectiva abiertos con pacto de permanencia
y/o cerrados de que trata la Parte 3 del presente decreto, cuya política de inversión considere
como activos admisibles aquellos distintos a títulos y/o valores participativos. Se excluyen los
fondos de inversión colectiva apalancados de que trata el Capítulo 5 del Título 1 del Libro 1 de la
Parte 3 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Subnumeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se
modifican los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de
inversión de las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de
capitalización', publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

1.8 Participaciones en carteras colectivas<1> abiertas con pacto de permanencia, cerradas o
escalonadas de que trata el Libro 1 de la Parte 3 del presente decreto o demás normas que lo
modifiquen o sustituyan, cuya política de inversión considere como activos admisibles
aquellos distintos a títulos y/o valores participativos. Se excluyen las carteras colectivas<1>

inmobiliarias, de margen y de especulación.

1.9 <Subnumeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Participaciones en fondos de inversión colectiva inmobiliarios de las que trata el
Libro 5 la Parte 3 del presente decreto, títulos de contenido crediticio, participativos o mixtos
derivados de procesos de titularización cuyos activos subyacentes sean de naturaleza
inmobiliaria, y participaciones en fondos bursátiles cuyo índice se haya construido a partir de
precios de commodities o divisas.

Notas de Vigencia



- Subnumeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se
modifican los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de
inversión de las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de
capitalización', publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

1.9 Participaciones en carteras colectivas<1> inmobiliarias de las que trata el Libro 1 la Parte
3 del presente decreto.

1.10 Títulos y/o valores participativos.

1.10.1 Acciones de alta y media bursatilidad, certificados de depósitos negociables
representativos de dichas acciones (ADRs y GDRs) y acciones provenientes de procesos de
privatización o con ocasión de la capitalización de entidades donde el Estado tenga participación.

1.10.2 Acciones de baja y mínima bursatilidad o certificados de depósitos negociables
representativos de dichas acciones (ADRs y GDRs).

1.10.3 <Subnumeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Participaciones en fondos de inversión colectiva abiertas sin pacto de permanencia,
incluidos los fondos bursátiles, de que trata la Parte 3 del presente decreto, cuya política de
inversión considere como activo admisible los títulos y/o valores participativos. Se excluyen los
fondos de inversión colectiva apalancados de que trata el Capítulo 5 del Título 1 del Libro 1 de la
Parte 3 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Subnumeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se
modifican los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de
inversión de las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de
capitalización', publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

1.10.3 Participaciones en carteras colectivas<1> abiertas sin pacto de permanencia, incluidas
las carteras colectivas bursátiles<2>, de que trata el Libro 1 de la Parte 3 del presente decreto
o demás normas que lo modifiquen o sustituyan, cuya política de inversión considere como
activo admisible los títulos y/o valores participativos. Se excluyen las carteras colectivas<1>

inmobiliarias, de margen y de especulación.

1.10.4 <Subnumeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Participaciones en fondos de inversión colectiva abiertas con pacto de permanencia o
cerradas, de que trata la Parte 3 del presente decreto, cuya política de inversión considere como
activo admisible los títulos y/o valores participativos. Se excluyen los fondos de inversión
colectiva apalancados de que trata el Capítulo 5 del Título 1 del Libro 1 de la Parte 3 del presente
decreto.



Notas de Vigencia

- Subnumeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se
modifican los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de
inversión de las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de
capitalización', publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

1.10.4 Participaciones en carteras colectivas<1> abiertas con pacto de permanencia, cerradas o
escalonadas, de que trata el Libro 1 de la Parte 3 del presente decreto, cuya política de
inversión considere como activo admisible los títulos y/o valores participativos. Se excluyen
las carteras colectivas<1> inmobiliarias, de margen y de especulación.

1.10.5 Títulos participativos o mixtos derivados de procesos de titularización cuyos activos
subyacentes sean distintos a cartera hipotecaria.

1.10.6 Acciones no inscritas en el Registro Nacional de Valores y Emisores, RNVE.

1.11 <Numeral modificado por el artículo 5 del Decreto 1385 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:>

<Inciso modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Inversiones en fondos de capital privado que tengan por finalidad invertir en empresas o
proyectos productivos en los términos previstos en la Parte 3 del presente decreto o demás
normas que lo modifiquen o sustituyan, incluidos los fondos que invierten en fondos de capital
privado, conocidos como “fondos de fondos y los fondos de capital privado inmobiliarios.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican los
Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de las
reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización', publicado
en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1385 de 2016:

<INCISO 2> Inversiones en fondos de capital privado que tengan por finalidad invertir en
empresas o proyectos productivos en los términos previstos en la Parte 3 del presente decreto
o demás normas que lo modifiquen o sustituyan, incluidos los fondos que invierten en fondos
de capital privado, conocidos como “fondos de fondos”.

Considerando la naturaleza de los fondos de capital privado, la entidad aseguradora o la sociedad
de capitalización, debe tener a disposición de la Superintendencia Financiera de Colombia:

a) los criterios de inversión y riesgo que se tuvieron en cuenta para realizar la inversión y las
evaluaciones de la relación riesgo-retorno de los mismos frente a los resultados esperados, y b) la
documentación relacionada con la inversión o su participación. La obligación aquí prevista



deberá estar incluida dentro de sus políticas de inversión.

La Sociedad Administradora del fondo de capital privado o el Gestor Profesional, en caso de que
exista, deberá tener a disposición de sus inversionistas toda la información relevante acerca de la
constitución de los portafolios de inversión, la valoración de los activos subyacentes y los
elementos que permitan conocer, identificar y valorar, entre otras, cada una de sus inversiones.
De acuerdo con lo anterior, la política de inversión de los fondos de capital privado deberá estar
definida de manera previa y clara en su reglamento, deberá contemplar el plan de inversiones,
indicando el tipo de activos subyacentes y los criterios para su selección. Adicionalmente, el
reglamento deberá establecer el tipo de inversionistas permitidos en el fondo de capital privado.

Al momento de realizar la inversión y durante la vigencia de la misma, la entidad aseguradora o
la sociedad de capitalización deberá verificar que el gerente del fondo de capital privado cuando
haga las veces de gestor profesional, o el gestor profesional, según sea el caso, acredite por lo
menos cinco (5) años en la administración o gestión del (los) activo(s) subyacente(s) del fondo,
dentro o fuera de Colombia. Tratándose de fondos de capital privado que cuenten con un gestor
profesional que sea una persona jurídica, dicha experiencia también podrá ser acreditada por su
representante legal o su matriz. En el caso de los fondos subyacentes en los denominados
“fondos de fondos”, para dichos fondos subyacentes será igualmente exigible el requisito de
experiencia del gerente o del gestor.

No serán admisibles las inversiones en fondos de capital privado que inviertan en activos,
participaciones y títulos cuyo emisor, aceptante, garante o propietario sea la entidad aseguradora
o la sociedad de capitalización, las filiales o subsidiarias de la misma, su matriz o las filiales o
subsidiarias de esta, salvo que se trate de fondos de capital privado que destinen al menos dos
terceras (2/3) partes de los aportes de sus inversionistas a proyectos de infraestructura, bajo el
esquema de Asociaciones Público Privadas (APP) descrito en la Ley 1508 de 2012, y cuyas
inversiones sean aprobadas por la Junta Directiva de la entidad aseguradora o de la sociedad de
capitalización. Órgano que al momento de realizar la inversión y durante la vigencia de la misma
deberá garantizar que:

i. El gerente del fondo de capital privado cuando haga las veces de gestor profesional, o el gestor
profesional, según sea el caso, y los miembros del comité de inversiones tengan la calidad de
independientes de la entidad aseguradora o sociedad de capitalización, conforme a lo previsto en
el parágrafo segundo del artículo 44 de la Ley 964 de 2005. En los casos en los que el gestor
profesional sea una persona jurídica, el mismo no deberá ser vinculado a la aseguradora o
sociedad de capitalización, aplicando la definición contenida en el artículo 2.31.3.1.12 del
presente decreto.

ii. La suma de las participaciones de los recursos propios y de terceros administrados por la
entidad aseguradora o sociedad de capitalización y de sus vinculados, sea menor al cincuenta por
ciento (50%) del valor del patrimonio del fondo de capital privado. Para la aplicación de este
límite deberá tenerse en cuenta la definición de vinculado contenida en el artículo 2.31.3.1.12 del
presente decreto y entenderse como patrimonio del fondo de capital privado el valor total de los
compromisos de capital y los aportes al mismo.

La Sociedad Administradora del fondo de capital privado deberá verificar que se dé
cumplimiento a lo dispuesto en los literales i) y ii) antes citados, informarlo al comité de
vigilancia del fondo de capital privado para el cumplimiento de sus funciones y mantener dicha
verificación a disposición de la Superintendencia Financiera de Colombia.



Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 5 del Decreto 1385 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con el régimen de inversión de los fondos de
pensiones obligatorias y cesantía, entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 49.551 de 22 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el Decreto 1385 de 2015. Consejo de Estado, Sección Primera,
Expediente No. 11001-03-24-000-2016-00049-00. Niega suspensión provisional mediante
Auto de 24/07/2019, Consejero Ponente Dr.  Roberto Augusto Serrato Valdés.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

1.11 Inversiones en fondos de capital privado que tengan por finalidad invertir en empresas o
proyectos productivos en los términos previstos en el Libro 1 de la Parte 3 del presente
decreto o demás normas que lo modifiquen o sustituyan, incluidos los fondos que invierten
en fondos de capital privado, conocidos como “fondos de fondos”.

Considerando la naturaleza de los fondos de capital privado, la entidad aseguradora o la
sociedad de capitalización, debe tener a disposición de la Superintendencia Financiera de
Colombia: a) los criterios de inversión y riesgo que se tuvieron en cuenta para realizar la
inversión y las evaluaciones de la relación riesgo-retorno de los mismos frente a los
resultados esperados, y b) la documentación relacionada con la inversión o su participación.
La obligación aquí prevista deberá estar incluida dentro de sus políticas de inversión.

La Sociedad Administradora del fondo de capital privado deberá tener a disposición de sus
adherentes toda la información relevante acerca de la constitución de los portafolios de
inversión, la valoración de los activos subyacentes y los elementos que permitan conocer,
identificar y valorar, entre otras, cada una de sus inversiones. De acuerdo con lo anterior, la
política de inversión de los fondos de capital privado deberá estar definida de manera previa
y clara en su reglamento, deberá contemplar el plan de inversiones, indicando el tipo de
activos subyacentes y los criterios para su selección. Adicionalmente, el reglamento deberá
establecer el tipo de adherentes permitidos en el fondo de capital privado, así como la
prohibición de realizar inversiones en activos, participaciones y títulos cuyo emisor,
aceptante, garante o propietario sea la entidad aseguradora o la sociedad de capitalización, las
filiales o subsidiarias de la misma, su matriz o las filiales o subsidiarias de esta.

Al momento de realizar la inversión y durante la vigencia de la misma, la entidad
aseguradora o la sociedad de capitalización deberá verificar que el gerente del fondo de
capital privado cuando haga las veces de gestor profesional, o el gestor profesional, según sea
el caso, acredite por lo menos cinco (5) años en la administración o gestión del (los) activo(s)
subyacente(s) del fondo, dentro o fuera de Colombia. Tratándose de fondos de capital
privado que cuenten con un gestor profesional que sea una persona jurídica, dicha
experiencia también podrá ser acreditada por su representante legal o su matriz. En el caso de
los fondos subyacentes en los denominados “fondos de fondos”, para dichos fondos



subyacentes será igualmente exigible el requisito de experiencia del gerente o del gestor.

2. Títulos, valores o participaciones de emisores del exterior.

2.1 Títulos de deuda emitidos o garantizados por gobiernos extranjeros o bancos centrales
extranjeros.

2.2 Títulos de deuda cuyo emisor, garante, aceptante u originador de una titularización sean
bancos del exterior, comerciales o de inversión.

2.3 Títulos de deuda cuyo emisor, garante u originador de una titularización sean entidades del
exterior diferentes a bancos.

2.4 Títulos de deuda emitidos o garantizados por organismos multilaterales de crédito.

2.5 <Subnumeral modificado por el artículo 3 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Participaciones en fondos representativos de índices de renta fija, incluidos los ETFs
(por sus siglas en inglés Exchange Traded Funds) cuyo índice se haya construido a partir de
instrumentos de renta fija, y participaciones en fondos mutuos o de inversión internacionales
(mutual funds) o esquemas de inversión colectiva que tengan estándares de regulación y
supervisión equivalentes a los de éstos, que tengan por objetivo principal invertir en títulos de
deuda.

Notas de Vigencia

- Subnumeral modificado por el artículo 3 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se
modifican los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de
inversión de las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de
capitalización', publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

2.5 Participaciones en fondos representativos de índices de renta fija, incluidos los ETFs (por
sus siglas en inglés Exchange Traded Funds) y participaciones en fondos mutuos o de
inversión internacionales (mutual funds) o esquemas de inversión colectiva que tengan
estándares de regulación y supervisión equivalentes a los de estos, que tengan por objetivo
principal invertir en títulos de deuda.

2.6 Títulos y/o valores participativos.

2.6.1 <Subnumeral modificado por el artículo 3 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Participaciones en fondos representativos de índices de acciones, incluidos los ETFs
(por sus siglas en inglés Exchange Traded Funds), cuyo índice se haya construido a partir de
acciones, participaciones en fondos mutuos o de inversión internacionales (mutual funds) o
esquemas de inversión colectiva que tengan estándares de regulación y supervisión equivalentes
a los de éstos, que tengan por objetivo principal invertir en acciones o sean balanceados,
entendiendo por estos últimos aquellos que invierten en acciones y en títulos de deuda, sin que
tenga como objeto principal la inversión en alguno de estos tipos de activos.



Notas de Vigencia

- Subnumeral modificado por el artículo 3 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se
modifican los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de
inversión de las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de
capitalización', publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

2.6.1 Participaciones en fondos representativos de índices de commodities, de acciones,
incluidos los ETFs (por sus siglas en inglés Exchange Traded Funds), participaciones en
fondos representativos de precios de commodities y fondos mutuos o de inversión
internacionales (mutual funds) o esquemas de inversión colectiva que tengan estándares de
regulación y supervisión equivalentes a los de estos, que tengan por objetivo principal
invertir en acciones o sean balanceados, entendiendo por estos últimos aquellos que no
tengan como objetivo principal invertir en acciones o en títulos de deuda.

2.6.2 Acciones emitidas por entidades del exterior o certificados de depósitos negociables
representativos de dichas acciones (ADRs y GDRs).

2.7 <Inciso modificado por el artículo 3 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Participaciones en fondos de capital privado constituidos en el exterior, incluidos los
fondos que invierten en fondos de capital privado, conocidos como “fondos de fondos” y los
fondos de capital privado inmobiliarios

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 3 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican los
Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de las
reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización', publicado
en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

<INCISO 1> Participaciones en fondos de capital privado constituidos en el exterior,
incluidos los fondos que invierten en fondos de capital privado, conocidos como “fondos de
fondos”.

Para todos los efectos, se debe entender como fondos de capital privado constituidos en el
exterior, aquellos fondos creados por fuera de Colombia que, de conformidad con la regulación
aplicable en su domicilio se consideren o tengan la naturaleza de fondos de capital privado,
independientemente de la denominación, de la forma organizacional, legal o corporativa que
dichos fondos asuman, según la ley, en su jurisdicción y de los instrumentos de inversión
subyacentes en que estos inviertan. Cuando no haya regulación aplicable, en el prospecto o
reglamento del fondo objeto de inversión deberá informarse que se trata de esta clase de
inversión o, en su defecto, podrá acreditarse que se trata de un fondo de capital privado por
medio de una certificación expedida por su administrador o gestor.



Considerando la naturaleza de estos fondos, la entidad aseguradora o la sociedad de
capitalización debe tener a disposición de la Superintendencia Financiera de Colombia:

i) los criterios de inversión y riesgo que se tuvieron en cuenta para realizar la inversión y las
evaluaciones de la relación riesgo-retorno de los mismos frente a los resultados esperados, y ii) la
documentación relacionada con la inversión o su participación. La obligación aquí prevista
deberá estar incluida dentro de sus políticas de inversión.

Así mismo, al momento de realizar la inversión y durante la vigencia de la misma, la entidad
aseguradora o la sociedad de capitalización deberán verificar el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Las entidades que tengan responsabilidad por la administración y gestión del fondo de capital
privado o sus matrices deberán estar constituidas en una jurisdicción con grado de inversión
según las escalas de calificación de una sociedad calificadora reconocida internacionalmente.

b) <Literal modificado por el artículo 3 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> La entidad administradora del fondo de capital privado o el gestor profesional o la
matriz del gestor profesional acrediten un mínimo de mil millones de dólares (US$1.000
millones) en inversiones o activos administrados que puedan catalogarse como de capital
privado.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 3 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican los
Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de las
reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización', publicado
en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

b) La entidad administradora del fondo de capital privado o el gestor profesional acrediten un
mínimo de mil millones de dólares (US$1.000 millones) en inversiones o activos
administrados que puedan catalogarse como de capital privado.

c) El gestor del fondo, ya sea persona jurídica o persona natural, deberá acreditar por lo menos
cinco (5) años de operación en la administración o gestión del (los) activo(s) subyacente(s) del
fondo. Tratándose de fondos de capital privado que cuenten con un gestor profesional que sea
una persona jurídica, dicha experiencia podrá ser acreditada por su representante legal. En el caso
de los fondos subyacentes en los denominados “fondos de fondos”, para dichos fondos
subyacentes será igualmente exigible el requisito de experiencia del gestor.

d) En el prospecto o reglamento del fondo se debe especificar claramente los objetivos del
mismo, sus políticas de inversión y de administración de riesgos, así como el funcionamiento de
los órganos de control y de gobierno.

e) La sociedad administradora o el gestor profesional del fondo tienen la obligación de tener a
disposición de los inversionistas toda la información relevante acerca de la constitución de los
portafolios de inversión y los elementos que permitan conocer, identificar y valorar, entre otras,



cada una de sus inversiones.

Los requisitos y condiciones establecidas en los literales a, b, c, y e, anteriores pueden acreditarse
a través del reglamento o prospecto del fondo de capital privado o por medio de carta o
certificación expedida por la sociedad administradora del fondo de capital privado o el gestor
profesional según corresponda.

2.8 <Subnumeral adicionado por el artículo 4 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Participaciones en fondos representativos de índices de commodities o divisas,
incluidos los ETFs (por sus siglas en inglés Exchange Traded Funds) cuyo índice se haya
construido a partir de precios de commodities o divisas, o esquemas de inversión colectiva que
tengan estándares de regulación y supervisión equivalentes a los de estos, que en su prospecto o
reglamento tengan por objeto principal invertir en commodities o divisas.

Notas de Vigencia

- Subnumeral adicionado por el artículo 4 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

2.9 <Subnumeral adicionado por el artículo 4 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Participaciones en Hedge Funds o esquemas de inversión colectiva que tengan
estándares de regulación y supervisión equivalentes a los de estos

Notas de Vigencia

- Subnumeral adicionado por el artículo 4 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

2.10 <Subnumeral adicionado por el artículo 4 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Participaciones en fondos o esquemas de inversión colectiva que en su prospecto o
reglamento tengan por objeto principal invertir en activos de naturaleza inmobiliaria incluidos
los REITS (por sus siglas en inglés Real Estate Investment Trust). Así como, las inversiones
descritas en los numeral 2.2 y 2.3 cuando tengan como subyacente o inviertan en bienes
inmuebles ubicados en el exterior.

Notas de Vigencia

- Subnumeral adicionado por el artículo 4 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

3. Otras inversiones y operaciones

3.1 <Subnumeral modificado por el artículo 5 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Depósitos a la vista en establecimientos de crédito nacionales, incluyendo las



sucursales de establecimientos de crédito nacionales en el exterior. Para este propósito se
deducirán los descubiertos en cuenta corriente registrados en el pasivo

Notas de Vigencia

- Subnumeral modificado por el artículo 5 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se
modifican los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de
inversión de las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de
capitalización', publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

3.1 Depósitos a la vista en establecimientos de crédito nacionales, incluyendo las sucursales
de establecimientos de crédito nacionales en el exterior. Para este propósito se deducirán los
descubiertos en cuenta corriente registrados en el pasivo de acuerdo con las normas del Plan
Único de Cuentas de la Superintendencia Financiera de Colombia.

3.2 Depósitos a la vista en bancos del exterior.

3.3 Operaciones de reporto o repo activas y operaciones simultáneas activas.

3.3.1 Operaciones de reporto o repo activas y operaciones simultáneas activas de que trata el
Título 3 del Libro 36 de la Parte 2 del presente decreto o demás normas que lo modifiquen o
sustituyan, sobre inversiones admisibles. En ningún momento se pueden realizar estas
operaciones con las filiales o subsidiarias de la entidad aseguradora o sociedad de capitalización,
su matriz o las filiales o subsidiarias de esta.

Las inversiones que reciban la entidad aseguradora o sociedad de capitalización en desarrollo de
estas operaciones computarán por el valor entregado a la contraparte para efectos del
cumplimiento de todos los límites de que trata este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del
presente decreto. Los señalados valores no podrán ser transferidos de forma temporal o definitiva
a un tercero durante el plazo de la operación y sólo podrán ser transferidos para cumplir la
operación.

3.3.2 Operaciones de reporto o repo activas y operaciones simultáneas activas celebradas a través
de sistemas de negociación de valores de la Bolsa Mercantil de Colombia sobre Certificados de
Depósito de Mercancías (CDM).

3.4 Operaciones con instrumentos financieros derivados con fines de cobertura y con fines de
inversión. Para el efecto se tendrá en cuenta la definición prevista por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

3.4.1 Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura.

Estas operaciones deberán cumplir con los requisitos de documentación y de efectividad de la
cobertura que señale la Superintendencia Financiera de Colombia para los instrumentos
financieros derivados, sin importar que las posiciones primarias objeto de cobertura formen parte
del 'Libro de Tesorería'.

Los límites de tales operaciones de cobertura los podrá establecer la entidad aseguradora o



sociedad de capitalización. La entidad aseguradora o sociedad de capitalización podrá cerrar una
posición de un instrumento financiero derivado con fines de cobertura, siempre que los contratos
se realicen sobre el mismo activo objeto de cobertura y su vencimiento sea igual o se encuentre
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cumplimiento de la posición que
se cierra.

La entidad aseguradora o sociedad de capitalización establecerá las condiciones que deben reunir
las contrapartes para poder negociar instrumentos financieros derivados con fines de cobertura,
indicando para el efecto criterios de selección de las mismas, tales como su solvencia, volumen y
tipo de instrumentos a negociar con cada una de ellas, experiencia exigida y sistemas de control
de riesgos y seguimiento de los mismos, entre otros. También se podrán negociar instrumentos
financieros derivados con fines de cobertura cuya compensación y liquidación se realice a través
de las cámaras de riesgo central de contraparte tanto locales, autorizadas por la Superintendencia
Financiera de Colombia, como extranjeras señaladas por la citada Superintendencia, evento en el
cual los requisitos previstos en este párrafo no serán exigibles.

En ningún momento se pueden negociar instrumentos financieros derivados con fines de
cobertura en el mercado mostrador con entidades vinculadas a la respectiva entidad aseguradora
o sociedad de capitalización, teniendo en cuenta para el efecto, el término de vinculado descrito
en el artículo 2.31.3.1.12 del presente decreto.

La suma de las posiciones de cobertura de moneda extranjera, medida en términos netos,
mediante tales instrumentos, no podrá exceder el valor de mercado de las inversiones de las
reservas denominadas en moneda extranjera. Para el efecto, se entiende por términos netos:

a) Tratándose de contratos de futuros y forward, la diferencia, que en ningún caso podrá ser
negativa, entre el valor nominal, en moneda extranjera, de las divisas vendidas producto de la
negociación de instrumentos financieros derivados con fines de cobertura y el valor nominal, en
moneda extranjera, de las divisas compradas con el objeto de cerrar la posición en un
instrumento financiero derivado con fines de cobertura.

b) En el caso de los contratos de opciones, la diferencia, que en ningún caso podrá ser negativa,
entre la suma de las divisas que se tiene derecho a vender y la suma de las divisas respecto de las
cuales se tiene la obligación de comprar.

La entidad aseguradora o sociedad de capitalización, con los recursos que respaldan las reservas
técnicas podrá adquirir instrumentos financieros derivados de crédito, siempre que su finalidad
sea exclusivamente de cobertura y cumplan con lo dispuesto por normatividad que expida la
Junta Directiva del Banco de la República y las instrucciones impartidas por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

3.4.2 Instrumentos financieros derivados con fines de inversión. <Enunciado  modificado por el
artículo 5 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el siguiente: > Con los recursos que
respaldan las reservas técnicas se podrán negociar instrumentos financieros derivados con fines
de inversión cuyos activos subyacentes correspondan a las inversiones descritas en los numerales
1 y 2 del presente artículo, así como las divisas, índices de renta fija o de renta variable, siempre
que cumplan las siguientes condiciones:

Notas de Vigencia



- Enunciado modificado por el artículo 5 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

3.4.2 Con los recursos que respaldan las reservas técnicas se podrán negociar instrumentos
financieros derivados con fines de inversión cuyos activos subyacentes correspondan a las
inversiones descritas en los numerales 1 y 2 del presente artículo y cumplan las siguientes
condiciones:

a) Su compensación y liquidación se realice a través de las cámaras de riesgo central de
contraparte que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia.

b) Los instrumentos derivados cuenten con información de precios en los sistemas definidos por
la Superintendencia Financiera de Colombia.

c) La entidad aseguradora o compañía de capitalización mantenga durante la vigencia del
contrato en depósitos a la vista en establecimientos de crédito no vinculados a la dicha entidad,
un valor equivalente a la diferencia entre el precio fijado en el contrato y las garantías que se
hayan constituido en el correspondiente administrador de garantías. Para el efecto se entenderá
por vinculado la persona que se encuentre en los supuestos del artículo 2.31.3.1.12 del presente
decreto.

d) El requisito descrito en el literal anterior no será exigible para los siguientes casos: i) Compra
de opciones de compra o de venta (Call o Put); y ii) estrategias que combinen la compra de
opciones de compra o de venta y de otro(s) instrumento(s) financiero(s) derivado(s) básico(s),
siempre que todos los instrumentos que involucre la estrategia tengan el mismo subyacente y
vencimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad aseguradora o compañía de capitalización con los recursos
de las reservas técnicas podrá vender opciones de compra o de venta (Call o Put), solamente con
el fin de cerrar una operación de compra de opciones con idéntico subyacente y vencimiento,
relacionadas en el anterior ordinal i).

e) En todo caso, con los recursos de las reservas técnicas no se podrán tomar posiciones netas
vendedoras, en este tipo de instrumentos.

3.4.3 La entidad aseguradora o sociedad de capitalización deberá remitir a la Superintendencia,
Financiera de Colombia, dentro de los últimos diez (10) días de cada mes los estudios sobre los
planes de cobertura y los instrumentos financieros derivados con fines de inversión a negociar
durante el siguiente mes, debiendo informar y justificar cualquier modificación a los mismos a
más tardar el día hábil siguiente a la fecha de su celebración.

3.4.4 No obstante lo descrito en los subnumerales anteriores, la Superintendencia Financiera de
Colombia podrá establecer, mediante instrucciones de carácter general, requisitos adicionales a
los ya señalados.



3.5 Productos estructurados de capital protegido, es decir, aquellos en los que se garantice el cien
por ciento (100%) del capital invertido, de emisores nacionales o del exterior, en los cuales el
emisor asuma la obligación de cumplir con las condiciones contractuales del producto, en la
moneda en que este se encuentre denominado y el pago del rendimiento acordado si a ello
hubiere lugar. Los productos estructurados deben cumplir con alguna de las siguientes
características: a) productos estructurados no separables en los que la protección del capital
consiste en la obligación directa de su pago por parte de su emisor, b) productos estructurados
separables en los que el componente no derivado que protege el capital corresponde a un título de
deuda considerado como inversión admisible y c) productos estructurados separables en los que
el capital se protege con la capacidad de endeudamiento del emisor del componente no derivado.

En todo caso, las entidades aseguradoras o sociedades de capitalización podrán adquirir a
emisores extranjeros productos estructurados que involucren instrumentos financieros derivados
de crédito, siempre que dicho derivado genere una cobertura de riesgo de crédito para las
inversiones que respaldan las reservas técnicas y, así mismo, cumplan las instrucciones
impartidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Para el efecto, será aplicable la definición de producto estructurado establecida por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

3.6 Operaciones de transferencia temporal de valores de que trata el Título 3 del Libro 36 de la
Parte 2 del presente decreto o demás normas que lo modifiquen o sustituyan, siempre que las
entidades aseguradoras o sociedades de capitalización actúen como originadores en las mismas.
En todo caso, en desarrollo de dichas operaciones, las entidades aseguradoras o sociedades de
capitalización sólo podrán recibir valores previstos en su régimen de inversiones admisibles.
Dichos valores no podrán ser transferidos de forma temporal o definitiva, sino sólo para cumplir
la respectiva operación. Así mismo, en los casos en que las entidades aseguradoras o sociedades
de capitalización reciban recursos dinerarios, estos deberán permanecer en depósitos a la vista en
establecimientos de crédito. En ningún caso, tales depósitos podrán constituirse en la matriz de la
entidad aseguradora o sociedad de capitalización o en las filiales o subsidiarias de aquella.

Las inversiones que entreguen la entidad aseguradora o sociedad de capitalización a la
contraparte en desarrollo de estas operaciones computarán para efectos del cumplimiento de
todos los límites de que trata este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto.

3.7 Los préstamos con garantía en las pólizas de seguro de vida o títulos de capitalización hasta
por su valor de rescate. No serán computables como inversión de las reservas técnicas los
préstamos con garantía en las pólizas de seguros relacionados con la seguridad social.

3.8 Saldos disponibles en caja.

3.9 Transferencia de riesgo por concepto de contratos de reaseguro.

3.10 Bienes raíces productivos localizados en territorio colombiano. Los bienes serán admisibles
siempre que no sean utilizados para el desarrollo del objeto social de la entidad aseguradora o la
compañía de capitalización y siempre que las entidades vinculadas a la entidad aseguradora o la
compañía de capitalización, de acuerdo con la definición de vinculado prevista en el artículo
2.31.3.1.12 del presente decreto, no tengan condición alguna de titular de derechos reales sobre
el activo objeto de la inversión. Al momento de llevar a cabo la inversión, la entidad aseguradora
o la compañía de capitalización no podrán tener condición alguna de titular de derechos reales
sobre el activo objeto de la inversión. La Superintendencia Financiera de Colombia establecerá



las características, reglas y procedimientos a que deben sujetarse estas inversiones para ser
admisibles, incluida la metodología de valoración de estos activos la cual deberá tener en cuenta,
como mínimo, el avalúo catastral del inmueble y un factor de ajuste por la iliquidez asociada al
activo.

3.11  <Subnumeral adicionado por el artículo 6 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Las primas por recaudar asociadas a pólizas con reserva de prima no devengada,
siempre que no exista mora en el pago de la prima de la póliza. En este caso la prima por
recaudar asociada a una póliza, sólo podrá respaldar el saldo de reserva de prima no devengada
retenida de la misma, calculada según lo establecido en el artículo 2.31.4.2.2 del presente
decreto. Se excluyen las primas por recaudar de las pólizas de seguros en los que no aplica la
terminación automática del contrato por mora en el pago de la prima.

Notas de Vigencia

- Subnumeral adicionado por el artículo 6 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

PARÁGRAFO 1. Condiciones aplicables a las inversiones previstas en el presente artículo.

1. <Numeral modificado por el artículo 5 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> No serán admisibles para los recursos que respaldan las reservas técnicas de las
entidades aseguradoras o sociedades de capitalización aquellas inversiones descritas en este
artículo, en las cuales el emisor establezca que las podrá cancelar con la entrega de títulos de
emisores que entren en incumplimiento de pago de su deuda. Tratándose de productos
estructurados, esta prohibición aplica respecto de la inversión con la que se protege el capital.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 5 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

1. No serán admisibles para los recursos que respaldan las reservas técnicas de las entidades
aseguradoras o sociedades de capitalización aquellas inversiones descritas en este artículo, en
las cuales el emisor establezca que las podrá cancelar con la entrega de títulos de emisores
que entren en incumplimiento de pago de su deuda. Tratándose de productos estructurados,
esta prohibición aplica respecto de la inversión con la que se protege el capital. Tampoco
serán admisibles aquellas inversiones descritas en los numerales 2.2, 2.3, 2.5, 2.6.1 y 2.7
cuando tengan como subyacente o inviertan en bienes inmuebles ubicados en el exterior.

2. Cuando los instrumentos descritos en los subnumerales 1.7, 1.8, 1.9, 1.10.3 y 1.10.4 cuenten
con inversiones en títulos o valores de emisores del exterior, las mismas deben corresponder a las
inversiones descritas en el numeral 2 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto.



3. Para determinar la bursatilidad a la que se refieren los subnumerales 1.10.1 y 1.10.2 se tendrán
en cuenta las categorías que para tal efecto defina la Superintendencia Financiera de Colombia.

4. <Numeral modificado por el artículo 6 del Decreto 1351 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> La entidad aseguradora o sociedad de capitalización con los recursos que respaldan
las reservas técnicas no podrá realizar operaciones repo y simultáneas en el mercado mostrador
(OTC). Para efectuar estas operaciones deberá participar en sistemas transaccionales, siempre
que éstos sean administrados por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia.

Las operaciones de transferencia temporal de valores podrán realizarse en el mercado mostrador
y en sistemas transaccionales administrados por entidades vigiladas por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 6 del Decreto 1351 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las operaciones de transferencia temporal de
valores en el mercado mostrador, la actividad del custodio como agente de transferencia
temporal de valores, la divulgación de información en el mercado de valores a través de
medios electrónicos, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
51.026 de 26 de julio 2019.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

4. La entidad aseguradora o sociedad de capitalización con los recursos que respaldan las
reservas técnicas no podrá realizar operaciones repo, simultáneas y de transferencia temporal
de valores en el mercado mostrador (OTC). Para efectuar estas operaciones deberá participar
en sistemas transaccionales, siempre que estos sean administrados por entidades vigiladas por
la Superintendencia Financiera de Colombia.

5. Los títulos derivados de procesos de titularización de que trata los numerales 1.3, 1.4 y 1.10.5
del presente artículo deben haber sido emitidos en desarrollo de procesos de titularización
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia.

6. Los bonos obligatoria u opcionalmente convertibles en acciones se considerarán como títulos
de deuda, en tanto no se hayan convertido en acciones.

7. Las inversiones descritas en los subnumerales 2.5 y 2.6.1 serán admisibles siempre y cuando
se cumplan las siguientes condiciones:

a) La calificación de la deuda soberana del país donde esté constituida la administradora del
fondo y la bolsa o el mercado en el que se transan las cuotas o participaciones, en el evento en
que se transen, deberá corresponder a grado de inversión otorgada por una sociedad califícadora
reconocida internacionalmente.

b) La sociedad administradora del fondo y el fondo deben estar registrados y fiscalizados o
supervisados por los organismos reguladores/supervisores pertinentes de los países en los cuales
se encuentren constituidos.



c) La sociedad administradora del fondo o su matriz debe acreditar un mínimo de diez mil
millones de dólares (US$10.000 millones) en activos administrados por cuenta de terceros y un
mínimo de cinco (5) años de experiencia en la gestión de los activos administrados.

d) En el caso de los fondos mutuos se deberá verificar al momento de la inversión que el fondo
mutuo cuente por lo menos con diez (10) aportantes o adherentes no vinculados a la sociedad
administradora del fondo mutuo y un monto mínimo de cincuenta millones de dólares (US$ 50
millones) en activos, excluido el valor de los aportes efectuados por la entidad aseguradora o
sociedad de capitalización y sus entidades vinculadas.

e) En el prospecto o reglamento del fondo se debe especificar claramente el o los objetivos del
mismo, sus políticas de inversión y administración de riesgos, así como los mecanismos de
custodia de títulos.

f) En el fondo mutuo de inversión ningún partícipe o adherente puede tener una concentración
superior al diez por ciento (10%) del valor del referido fondo. Esta condición puede acreditarse a
través del reglamento o prospecto del fondo mutuo de inversión o por medio de carta o
certificación expedida por el administrador del mismo.

g) Tratándose de participaciones en fondos representativos de índices de commodities, de
acciones, de renta fija, incluidos los ETFs, los índices deben corresponder a aquellos elaborados
por bolsas de valores o entidades del exterior con una experiencia no inferior a diez (10) años en
esta materia, que sean internacionalmente reconocidas a juicio de la Superintendencia Financiera
de Colombia, y fiscalizadas o supervisadas por los organismo reguladores/supervisores
pertinentes de los países en los cuales se encuentre constituidas. Las bolsas y entidades
reconocidas de que trata este literal serán divulgadas a través de la página web de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

h) El valor de rescate de la cuota o unidad debe ser difundido mediante sistema públicos de
información financiera de carácter internacional.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 6 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Las inversiones descritas en los subnumerales 2.5, 2.6.1, 2.8, 2.9 y 2.10
serán admisibles siempre y cuando cumplan las siguientes condiciones:

1. La calificación de la deuda soberana del país donde esté constituida la administradora del
fondo y la bolsa o el mercado en el que se transan las cuotas o participaciones, en el evento en
que se transen, deberá corresponder a Grado de inversión otorgada por una sociedad calificadora
reconocida internacionalmente.

2. La sociedad administradora del fondo y el fondo deben estar registrados y fiscalizados o
supervisados por los organismos reguladores/supervisores pertinentes de los países en los cuales
se encuentren constituidos.

3. La sociedad administradora del fondo o su matriz debe acreditar un mínimo de diez mil
millones de dólares (USD $10.000 millones) en activos administrados por cuenta de terceros y
un mínimo de cinco (5) años de experiencia en la gestión de los activos administrados.

4. Se deberá verificar al momento de la inversión que el fondo cuente por lo menos con un monto
mínimo de cincuenta millones de dólares (USD $50 millones) en activos, excluido el valor de los
aportes efectuados por la entidad aseguradora o la sociedad de capitalización y sus entidades



vinculadas.

5. En el prospecto o reglamento del fondo se debe especificar claramente el o los objetivos del
mismo, sus políticas de inversión y administración de riesgos, los periodos de inversión y/o
desinversión si aplica, la estrategia de inversión del fondo, metodologías de medición de riesgos,
metodologías de valoración empleadas, así como los mecanismos de custodia de títulos.

6. Cuando algún partícipe o adherente del fondo tenga una concentración superior al diez por
ciento (10%) del valor del mismo, la sociedad administradora de dicho fondo deberá informar
sobre la identidad de estos sujetos y la cuantía de dichas participaciones.

7. Tratándose de participaciones en fondos representativos de índices de commodities, de
acciones, de renta fija, incluidos los ETFs, los índices deben corresponder a aquellos elaborados
por bolsas de valores o entidades del exterior con una experiencia no inferior a diez (10) años en
esta materia, que sean internacionalmente reconocidas a juicio de la Superintendencia Financiera
de Colombia, y fiscalizadas o supervisadas por los organismos reguladores/supervisores
pertinentes de los países en los cuales se encuentren constituidas. Las bolsas y entidades
reconocidas de que trata este literal serán divulgadas a través de la página web de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

8. El valor de rescate de la cuota o unidad debe ser difundido mediante sistemas públicos de
información financiera de carácter internacional.

9. La sociedad administradora del fondo deberá contar con procedimientos y/o políticas para
administrar los potenciales conflictos de interés y los mecanismos de resolución de los mismos.

10. La sociedad administradora del fondo deberá contar con políticas que permitan identificar de
manera clara los costos, comisiones y gastos que genera la administración del fondo.

11. Para el caso de las inversiones descritas en los subnumerales 2.8, 2.9 y 2.10, además de las
condiciones descritas en el presente parágrafo deberán cumplir con las siguientes:

a) Las funciones de asesoría de inversión realizadas por la sociedad administradora del fondo
deben estar claramente definidas, específicamente delegadas y materializadas a través de un
contrato específico de acuerdo con los estándares del mercado.

b) La sociedad administradora del fondo deberá elaborar informes relacionados con el estado de
estas inversiones, el cual deberá ser remitido a los inversionistas y la Superintendencia
Financiera de Colombia por lo menos semestralmente por parte de la entidad aseguradora o la
sociedad de capitalización.

c) Se deberá verificar al momento de la inversión que el fondo cuente por lo menos con un
monto mínimo de cien millones de dólares (USD $100 millones) en activos.

d) El fondo deberá contar con estados financieros auditados anualmente por sociedades auditoras
independientes de reconocida experiencia.

Las entidades aseguradoras y sociedades de capitalización deberán contar con los soportes que le
permitan verificar a la Superintendencia Financiera de Colombia, cuando esta lo requiera, que las
condiciones descritas en el presente numeral se cumplen.

La Superintendencia Financiera de Colombia, a través de instrucciones de carácter general, podrá



solicitar criterios o condiciones adicionales que deberán ser acreditados por las inversiones
descritas en el presente parágrafo.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 6 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.3. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN PARA LAS INVERSIONES
ADMISIBLES.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> La
inversión en los activos señalados en el artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto estará sujeta a los
siguientes requisitos de calificación:

1. <Numeral modificado por el artículo 6 del Decreto 1385 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Las inversiones descritas en los subnumerales 1.1.2, 1.2, 1.3, 1.4, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9,
1.10.3, 1.10.4, 1.10.5 y 1.10.6 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, de emisores
nacionales, solo pueden realizarse cuando estén calificadas por sociedades calificadoras de
riesgos autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia y cuenten con una
calificación de grado de inversión, exceptuando aquellos emitidos por Fogafín o Fogacoop.

En el caso de emisiones de títulos de los que trata el primer inciso del presente numeral, emitidos
en el exterior, serán admisibles cuando cuenten con una calificación que no sea inferior a grado
de inversión otorgada por una sociedad calificadora reconocida internacionalmente. Cuando la
calificación de la deuda pública externa de Colombia esté por debajo de grado de inversión, las
emisiones serán admisibles cuando cuenten con una calificación no inferior a la calificación de
mayor riesgo asignada a la deuda pública externa de Colombia. También se considerarán
admisibles en los casos en los que estas emisiones cuenten con una calificación que no sea
inferior a grado de inversión, otorgada por una sociedad calificadora de riesgos autorizadas por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

En el evento en que para la emisión haya calificaciones emitidas por más de una sociedad
calificadora, dentro de la misma escala bien sea internacional o nacional, para la admisibilidad de
dicha emisión se deberá tener en cuenta la calificación de menor nivel de riesgo.

La inversión en Certificados de Depósito a Término (CDT) o en Certificados de Depósito de
Ahorro a Término (CDAT) requiere la previa calificación de grado de inversión de la capacidad
de pago a corto y largo plazo de la entidad financiera emisora de los títulos.



Asimismo, la inversión en depósitos a la vista en establecimientos de crédito descrita en el
subnumeral 3.1 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto requiere de la previa calificación de
grado de inversión de la capacidad de pago a corto plazo de la entidad financiera receptora de
depósitos.

<Inciso modificado por el artículo 7 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
El requisito de calificación de las inversiones descritas en los subnumerales 1.7, 1.8, 1.9, 1.10.3 y
1.10.4 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, es exigible respecto de los títulos de deuda en
que puede invertir el fondo de inversión colectiva, según su reglamento. El requisito de
calificación es exigible respecto del noventa por ciento (90%) de los títulos de renta fija en que
pueda invertir el fondo de inversión colectiva. El requisito de calificación de las inversiones
descritas en el subnumeral1.10.6 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, es exigible respecto
de su emisor.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 7 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican los
Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de las
reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización', publicado
en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1385 de 2015:

<INCISO> El requisito de calificación de las inversiones descritas en los subnumerales 1.7,
1.8, 1.9, 1.10.3 Y 1.10.4 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, es exigible respecto de
los títulos de deuda en que puede invertir la cartera colectiva, según su reglamento. El
requisito de calificación es exigible respecto del noventa por ciento (90%) de los títulos de
renta fija en que pueda invertir la cartera colectiva. El requisito de calificación de las
inversiones descritas en el subnumeral 1.10.6 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, es
exigible respecto de su emisor.

No obstante lo anterior, los títulos descritos en el subnumeral 1.2 del artículo 2.31.3.1.2 del
presente decreto, emitidos por entidades vigiladas por la entonces Superintendencia Bancaria de
Colombia con anterioridad al 1o de enero del año 2000 que no cuenten con una calificación de
grado de inversión podrán mantenerse hasta su enajenación o redención en el respectivo
portafolio.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 6 del Decreto 1385 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con el régimen de inversión de los fondos de
pensiones obligatorias y cesantía, entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 49.551 de 22 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el Decreto 1385 de 2015. Consejo de Estado, Sección Primera,
Expediente No. 11001-03-24-000-2016-00049-00. Niega suspensión provisional mediante
Auto de 24/07/2019, Consejero Ponente Dr.  Roberto Augusto Serrato Valdés.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

1. Las inversiones descritas en los subnumerales 1.1.2, 1.2, 1.3, 1.4, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9, 1.10.3,
1.10.4, 1.10.5 y 1.10.6 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, de emisores nacionales,
sólo pueden realizarse cuando estén calificadas por sociedades calificadoras de riesgos
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia y cuenten con una calificación
de grado de inversión, exceptuando aquellos emitidos por Fogafín o Fogacoop.

En el caso de emisiones de títulos de los que trata el primer inciso del presente numeral,
emitidos en el exterior, serán admisibles cuando cuenten con una calificación no inferior a la
de mayor riesgo asignada a la deuda pública externa de Colombia por una sociedad
calificadora reconocida internacionalmente. En el evento en que para la emisión haya más de
una calificación se debe tener en cuenta la calificación de menor riesgo.

La inversión en Certificados de Depósito a Término (CDT) o en Certificados de Depósito de
Ahorro a Término (CDAT) requiere la previa calificación de grado de inversión de la
capacidad de pago a corto y largo plazo de la entidad financiera emisora de los títulos. Así
mismo, la inversión en depósitos a la vista en establecimientos de crédito descrita en el
subnumeral 3.1 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto requiere de la previa calificación
de grado de inversión de la capacidad de pago a corto plazo de la entidad financiera receptora
de depósitos.

El requisito de calificación de las inversiones descritas en los subnumerales 1.7, 1.8, 1.9,
1.10.3 y 1.10.4 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, es exigible respecto de los títulos
de deuda en que puede invertir la cartera colectiva, según su reglamento. El requisito de
calificación es exigible respecto del noventa por ciento (90%) de los títulos de renta fija en
que pueda invertir la cartera colectiva.

El requisito de calificación de las inversiones descritas en el subnumeral 1.10.6 del artículo
2.31.3.1.2 del presente decreto, es exigible respecto de su emisor.

No obstante lo anterior, los títulos descritos en el subnumeral 1.2 del artículo 2.31.3.1.2 del
presente decreto, emitidos por entidades vigiladas por la entonces Superintendencia Bancaria
de Colombia con anterioridad al 1o de enero del año 2000 que no cuenten con una
calificación de grado de inversión podrán mantenerse hasta su enajenación o redención en el
respectivo portafolio.

2. Las inversiones descritas en los subnumerales 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 salvo fondos
representativos de índices de renta fija, 2.6.1 en cuanto a los fondos balanceados y 3.2 del
artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto serán admisibles cuando cuenten con una calificación de
grado de inversión otorgada por una sociedad calificadora reconocida internacionalmente. En el
evento en que la inversión o el emisor cuente con calificaciones de más de una sociedad



calificadora, se debe tener en cuenta la calificación de mayor riesgo, si fueron expedidas dentro
de los últimos tres (3) meses, o la más reciente cuando exista un lapso superior a dicho período
entre una y otra calificación.

La calificación requerida respecto de la inversión en depósitos a término incluidos dentro del
subnumeral 2.2 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, se verificará frente a la calificación
asignada para la capacidad de pago de corto y largo plazo de la entidad financiera que emita el
título. Así mismo, la inversión descrita en el subnumeral 3.2 del artículo 2.31.3.1.2 del presente
decreto, requiere de la previa calificación de la capacidad de pago de corto plazo de la entidad
financiera receptora de depósitos. En el caso de los títulos descritos en el subnumeral 2.1 del
artículo 2.31.3.1.2 la calificación se verificará frente a la calificación de riesgo de la deuda
soberana del país y tratándose de los títulos descritos en el subnumeral 2.4 del artículo 2.31.3.1.2
frente a la asignada al organismo multilateral y su deuda.

El requisito de calificación de la inversión descrita en los subnumerales 2.5, salvo fondos
representativos de índices de renta fija, y 2.6.1 en cuanto a los fondos balanceados del artículo
2.31.3.1.2 del presente decreto es exigible respecto del noventa por ciento (90%) de los títulos de
renta fija en que puede invertir el fondo. Esta condición puede acreditarse a través del reglamento
o prospecto del fondo mutuo de inversión o por medio de carta o certificación expedida por el
administrador del mismo.

3. Respecto de la inversión prevista en el subnumeral 3.5 del artículo 2.31.3.1.2 del presente
decreto se deberá contar con una calificación de grado de inversión, otorgada por una sociedad
calificadora de riesgos autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia o por una
sociedad calificadora reconocida internacionalmente según el caso, y para su verificación se
aplicarán las siguientes condiciones:

a, Tratándose de productos estructurados no separables la calificación se verificará frente a la
asignada al emisor del producto estructurado.

b, En el caso de productos estructurados separables la calificación se verificará frente a la
asignada al componente no derivado.

c, En el evento en que el pago del 100% del capital del producto estructurado, cuando este sea
separable, se proteja con la capacidad de endeudamiento del emisor del componente no derivado
la calificación se verificará frente a la asignada a dicho emisor.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.4. LÍMITES GLOBALES PARA COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
VIDA.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>



Los siguientes son los límites máximos que deberán cumplir permanentemente las compañías de
seguros de vida, con respecto al valor del portafolio que respalda las reservas técnicas para la
inversión en los títulos o instrumentos listados en el artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto:

1. Hasta en un veinte por ciento (20%) para las inversiones en los instrumentos descritos en el
subnumeral 1.1.2.

2. Hasta en un cincuenta por ciento (50%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 1.2.

3. Hasta en un quince por ciento (15%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 1.3.

4. Hasta en un quince por ciento (15%) para los instrumentos descritos en los subnumerales 1.4 y
1.10.5.

5. Hasta un setenta por ciento (70%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 1.6.

6. Hasta en un diez por ciento (10%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 1.9.

7. Hasta en un cuarenta por ciento (40%) para el cómputo total de las inversiones en los
instrumentos descritos en los subnumerales 1.10 y 2.6. No obstante, la inversión en los títulos
descritos en el subnumeral 1.10.2 no podrá exceder del cinco por ciento (5%) y la inversión en
los títulos descritos en el subnumeral 1.10.6 no podrá exceder del dos por ciento (2%).

8. <Numeral modificado por el artículo 8 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Hasta un diez por ciento (10%) para la suma de los instrumentos descritos en los
subnumerales 1.11 y 2.7, exceptuando a los fondos de capital privado inmobiliarios. Así mismo,
para el cómputo de este límite no se tendrá en cuenta el porcentaje de las inversiones cuyo límite
se describe en el numeral 18 del presente artículo.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 8 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

8. Hasta en un cinco por ciento (5%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 1.11.

En el evento en que las inversiones descritas en el subnumeral 1.11 cuenten con inversiones
de emisores del exterior o participaciones en fondos de capital privado constituidos en el
exterior, estas no computarán para efectos de este límite sino para el establecido a las
inversiones del subnumeral 2.7. Además, los citados fondos de capital privado constituidos
en el exterior deberán cumplir con los requisitos previstos en el subnumeral 2.7 antes
mencionado.

9. <Numeral modificado por el artículo 8 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Hasta en un cuarenta por ciento (40%) para los instrumentos descritos en el numeral
2 y el subnumeral 3.2. Los títulos o valores de emisores del exterior que hagan parte de los



instrumentos descritos en los subnumerales 1.7, 1.8, 1.9, 1.10.3,1.10.4 y 1.11 computaran para
efectos del límite establecido en el presente numeral.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 8 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

9. Hasta en un cuarenta por ciento (40%) para los instrumentos descritos en el numeral 2 y el
subnumeral 3.2. Los títulos o valores de emisores del exterior que hagan parte de los
instrumentos descritos en los subnumerales 1.7, 1.8, 1.9, 1.10.3 y 1.10.4, así como los bienes
inmuebles ubicados en el exterior que hagan parte del instrumento descrito en el subnumeral
1.9, computarán para efectos del límite establecido en el presente numeral.

10. <Numeral modificado por el artículo 8 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Hasta un veinticinco por ciento (25%) para la suma de los instrumentos descritos en
los subnumerales 1.9, 1.11, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10 y 3.10, considerados como activos alternativos.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 8 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

10. Hasta en un cinco por ciento (5%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 2.7.

En el evento en que las inversiones descritas en el subnumeral 2.7 cuenten con inversiones de
emisores nacionales estas no computarán para efectos de este límite sino para el establecido a
las inversiones del numeral 1.11.

11. Hasta en un cinco por ciento (5%) en las operaciones señaladas en el subnumeral 3.3.1. y
hasta en un tres por ciento (3%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 3.3.2.

12. Hasta en dos por ciento (2%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 3.4.2. Así
mismo, los activos subyacentes objeto de estas operaciones computarán para el cálculo de todos
los límites previstos en este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto.

Para el efecto, los límites se calcularán con base en el precio fijado en el contrato y en el caso de
las opciones compradas computarán por el valor del derecho contabilizado, de conformidad con
las instrucciones impartidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.



13. Hasta en un cinco por ciento (5%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 3.5.

14. Hasta en un quince por ciento (15%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 3.6.

15. Hasta en un tres por ciento (3%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 3.8.

16. La suma de las inversiones en moneda extranjera que puede tener sin cobertura cambiaria el
portafolio que respalda las reservas técnicas no podrá exceder del treinta y cinco por ciento
(35%) del valor del portafolio. Dentro de esta suma deberán tenerse en cuenta las inversiones en
moneda extranjera que tengan los instrumentos descritos en los subnumerales 1.7, 1.8, 1.9,
1.10.3, 1.10.4 y 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto.

17. <Numeral modificado por el artículo 8 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Hasta un tres por ciento (3%) para las operaciones señaladas en subnumeral 3.10.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 8 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

17. Hasta en un dos por ciento (2%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 3.10.

18. <Numeral adicionado por el artículo 5 del Decreto 816 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> Hasta en un cinco por ciento (5%) para los instrumentos descritos en el subnumeral
1.11 siempre y cuando dichos instrumentos destinen al menos dos terceras partes (2/3) de los
aportes de sus inversionistas a proyectos de infraestructura bajo el esquema de Asociaciones
Público Privadas (APP) descrito en la Ley 1508 de 2012. Este porcentaje no se computará con el
porcentaje descrito en el numeral 8 del presente artículo.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 5 del Decreto 816 de 2014, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los límites individuales de crédito, los regímenes
de inversión de los recursos de los fondos de cesantías, de los fondos de pensiones
obligatorias, y del portafolio que respalda las reservas técnicas de las compañías de seguros
de vida y se modifica parcialmente la definición de fondos de capital privado', publicado en
el Diario Oficial No. 49.136 de 28 de abril de 2014.

19. <Numeral adicionado por el artículo 9 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Hasta el cinco por ciento (5%) para las operaciones descritas en el subnumeral 3.11.

Notas de Vigencia



- Numeral adicionado por el artículo 9 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

20. <Numeral adicionado por el artículo 9 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Hasta el uno por ciento (1%) para la suma de los instrumentos restringidos descritos
en el artículo 2.31.3.1.21 del presente decreto

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 9 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.5. LÍMITES GLOBALES PARA COMPAÑÍAS DE SEGUROS
GENERALES Y SOCIEDADES DE CAPITALIZACIÓN.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Los siguientes son los límites máximos que deberán cumplir permanentemente las compañías de
seguros generales y sociedades de capitalización, con respecto al valor del portafolio que
respalda las reservas técnicas para la inversión en los títulos o instrumentos listados en el artículo
2.31.3.1.2 del presente decreto:

1. Hasta en un veinte por ciento (20%) para las inversiones en los instrumentos descritos en el
subnumeral 1.1.2.

2. Hasta en un cincuenta por ciento (50%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 1.2.

3. Hasta en un diez por ciento (10%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 1.3.

4. Hasta en un diez por ciento (10%) para los instrumentos descritos en los subnumerales 1.4 y
1.10.5. No obstante, la inversión en titularizaciones de cartera distinta a la hipotecaria no podrá
exceder del dos por ciento (2%).

5. Hasta un setenta por ciento (70%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 1.6.

6. <Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Las compañías de seguros generales y sociedades de capitalización no podrán invertir
en los instrumentos descritos en los subnumerales 1.8, 1.10.4, 1.10.6 y 3.5.



Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

6. Las compañías de seguros generales y sociedades de capitalización no podrán invertir en
los instrumentos descritos en los subnumerales 1.8, 1.9, 1.10.4, 1.10.6, 3.5 y 3.10.

7. Hasta en un treinta por ciento (30%) para el cómputo total de las inversiones en los
instrumentos descritos en los subnumerales 1.10 y 2.6.

8. <Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Hasta un cinco por ciento (5%) para la suma de los instrumentos descritos en los
subnumerales 1.11 y 2.7, exceptuando a los fondos de capital privado inmobiliarios.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

8. Hasta en un cinco por ciento (5%) para los instrumentos descritos en los subnumerales
1.11 y 2.7.

En el evento en que las inversiones descritas en el subnumeral 1.11 cuenten con inversiones
de emisores del exterior o participaciones en fondos de capital privado constituidos en el
exterior, estas no computarán para efectos de este límite sino para el establecido a las
inversiones del subnumeral 2.7. Además, los citados fondos de capital privado constituidos
en el exterior deberán cumplir con los requisitos previstos en el subnumeral 2.7 antes
mencionado.

9. <Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Hasta en un cuarenta por ciento (40%) para los instrumentos descritos en el numeral
2 y el subnumeral 3.2. Los títulos o valores de emisores del exterior que hagan parte de los
instrumentos descritos en los subnumerales 1.7, 1.9 y 1.10.3, computarán para efectos del límite
establecido en el presente numeral.

Notas de Vigencia



- Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

9. Hasta en un cuarenta por ciento (40%) para los instrumentos descritos en el numeral 2 y el
subnumeral 3.2. Los títulos o valores de emisores del exterior que hagan parte de los
instrumentos descritos en los subnumerales 1.7 y 1.10.3, computarán para efectos del límite
establecido en el presente numeral.

10. Hasta en un cinco por ciento (5%) en las operaciones señaladas en el subnumeral 3.3.1. y
hasta en un tres por ciento (3%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 3.3.2.

11. Hasta en uno por ciento (1%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 3.4.2. Así
mismo, los activos subyacentes objeto de estas operaciones computarán para el cálculo de todos
los límites previstos en este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto.

12. Hasta en un quince por ciento (15%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 3.6.

13. Hasta en un tres por ciento (3%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 3.8.

14. <Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> La suma de las inversiones en moneda extranjera que puede tener sin cobertura
cambiaría el portafolio que respalda las reservas técnicas no podrá exceder del treinta y cinco por
ciento (35%) del valor del portafolio. Dentro de esta suma deberán tenerse en cuenta las
inversiones en moneda extranjera que tengan los instrumentos descritos en los subnumerales 1.7,
1.9, 1.10.3 y 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

14. La suma de las inversiones en moneda extranjera que puede tener sin cobertura cambiaria
el portafolio que respalda las reservas técnicas no podrá exceder del treinta y cinco por ciento
(35%) del valor del portafolio. Dentro de esta suma deberán tenerse en cuenta las inversiones
en moneda extranjera que tengan los instrumentos descritos en los subnumerales 1.7, 1.10.3 y
1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto.

15. <Numeral adicionado por el artículo 11 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Hasta un diez por ciento (10%) para la suma de los instrumentos descritos en los



subnumerales 1.9, 1.11, 2.7, 2.8, 2.10 y 3.10.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 11 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

16. <Numeral adicionado por el artículo 11 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Hasta el uno por ciento (1%) para las operaciones descritas en el numeral 3.10.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 11 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

17. <Numeral adicionado por el artículo 11 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Hasta el cinco por ciento (5%) para las operaciones descritas en el numeral 3.11.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 11 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.6. REQUISITOS ADICIONALES A TENER EN CUENTA EN LA
APLICACIÓN DE LOS LÍMITES DE INVERSIÓN DE QUE TRATA ESTE TÍTULO 3
DEL LIBRO 31 DE LA PARTE 2 DEL PRESENTE DECRETO.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>

1. Tratándose de títulos aceptados o garantizados, el límite global se debe imputar al grupo o
clase de título al que pertenece la entidad que otorga la aceptación o la garantía, en la proporción
garantizada o aceptada, y al grupo o clase de título al que pertenece el emisor, en la proporción
no garantizada o no aceptada.

2. Los productos estructurados de capital protegido se consideran como títulos de deuda con



rendimiento variable y para efectos de los límites globales de inversión previstos en este artículo
computarán de la siguiente manera:

a) Los productos estructurados no separables computarán en la cuantía de su valor de mercado o
precio justo de intercambio en el grupo o clase de título que corresponda a aquellos emitidos por
el emisor del producto estructurado.

b) Los productos estructurados separables computarán en su componente no derivado por la
cuantía de su valor de mercado o precio justo de intercambio dentro del grupo o clase de título
que corresponda a la inversión admisible con la que se protege el capital. El componente
derivado computará por la cuantía de su valor de mercado o precio justo de intercambio dentro
del grupo o clase de título que corresponda a aquellos emitidos por el emisor responsable del
pago de este componente.

c) En el evento en que el pago del 100% del capital del producto estructurado separable se
proteja con la capacidad de endeudamiento del emisor del componente no derivado, computará
en la cuantía de su valor de mercado o precio justo de intercambio en el grupo o clase de título
que corresponda a aquellos emitidos por el emisor que garantiza el pago de la inversión
admisible que constituye el componente no derivado. El componente derivado computará por la
cuantía de su valor de mercado o precio justo de intercambio dentro del grupo o clase de título
que corresponda a aquellos emitidos por el emisor responsable del pago de este componente.

3. El activo subyacente de una titularización distinta a cartera hipotecaria correspondiente a una
inversión admisible, de acuerdo con lo establecido en este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del
presente decreto, computará para el límite global establecido al activo subyacente.

4. <Numeral modificado por el artículo 7 del Decreto 1385 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Para efectos de la aplicación de los límites de inversión previstos en el Título 3 de
este libro 31 de la Parte 2 del presente decreto los fondos de inversión colectiva de que trata la
Parte 3 del presente decreto o las normas que lo modifiquen o sustituyan, computarán como
vehículo de inversión y no de forma individual por los subyacentes que los componen. Lo
anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 2 del parágrafo del artículo 2.31.3.1.2, los
numerales 9 y 16 del artículo 2.31.3.1.4, los numerales 9 y 14 del artículo 2.31.3.1.5

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 7 del Decreto 1385 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con el régimen de inversión de los fondos de
pensiones obligatorias y cesantía, entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 49.551 de 22 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el Decreto 1385 de 2015. Consejo de Estado, Sección Primera,
Expediente No. 11001-03-24-000-2016-00049-00. Niega suspensión provisional mediante
Auto de 24/07/2019, Consejero Ponente Dr.  Roberto Augusto Serrato Valdés.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

4. Para efectos de la aplicación de los límites de inversión previstos en el Título 3 de este
Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto las carteras colectivas<1> de que trata el Libro 1 de
la Parte 3 del presente decreto o las normas que lo modifiquen o sustituyan, computarán
como vehículo de inversión y no de forma individual por los subyacentes que las componen.
Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 2 del parágrafo del artículo 2.31.3.1.2,
los numerales 9 y 16 del artículo 2.31.3.1.4, los numerales 9 y 14 del artículo 2.31.3.1.5.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.7. INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS DEL RAMO DE
TERREMOTO.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> El
cien por ciento (100%) de las reservas técnicas correspondientes al ramo de terremoto deberá
estar invertido en instrumentos emitidos o garantizados por entidades del exterior, de acuerdo
con las alternativas relacionadas en el numeral 2 y el subnumeral 3.2 del artículo 2.31.3.1.2 del
presente decreto. También podrán estar invertidas en los instrumentos descritos en el subnumeral
3.5 siempre que el componente con el que se protege el capital corresponda a un título y/o valor
emitido por un emisor del exterior.

Las inversiones previstas en el numeral 2.6 no podrán exceder en su conjunto el treinta por ciento
(30%) del valor del portafolio que respalda las reservas técnicas del ramo de terremoto.

<Numeral modificado por el artículo 12 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Las inversiones previstas en los numerales 2.7, 2.8, y 2.10 del artículo 2.31.3.1.2 del
Decreto 2555 del 2010 no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor del portafolio que
respalda las reservas técnicas del ramo de terremoto.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 12 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

<INCISO 3> Las inversiones previstas en el numeral 2.7 no podrán exceder el cinco por
ciento (5%) del valor del portafolio que respalda las reservas técnicas del ramo de terremoto.



La inversión en uno o varios instrumentos de una misma entidad, emisor o fondo, incluidas sus
filiales y subsidiarias, su matriz y las filiales y subsidiarias de esta, no podrá exceder el treinta
por ciento (30%) del valor del portafolio que respalda las reservas técnicas de ramo de terremoto.

La suma de las exposiciones del conjunto de personas naturales o jurídicas que presenten
relaciones de vinculación con la entidad aseguradora, no podrá exceder el diez por ciento (10%)
del valor del portafolio.

Los límites previstos en los artículos 2.31.3.1.5, 2.31.3.1.9 y 2.31.3.1.12 del presente decreto no
serán aplicables a las reservas técnicas de terremoto. Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento
de las demás disposiciones de este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.8. INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS DE LOS
SEGUROS DENOMINADOS EN MONEDA EXTRANJERA.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> La
inversión de las reservas técnicas correspondientes a las pólizas de seguros contratadas en
moneda extranjera de acuerdo con la ley, así como aquellas que aún cuando sean pactadas en
moneda nacional ofrezcan sumas aseguradas referidas al comportamiento de la Tasa
Representativa del Mercado, deberán constituirse en títulos denominados en moneda extranjera,
estos últimos de acuerdo con las alternativas contempladas en el numeral 2 el subnumeral 3.2 del
artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto. También podrán estar invertidas en los instrumentos
descritos en el numeral 1 del artículo 2.31.3.1.2 siempre que estos estén denominados en moneda
extranjera y en el subnumeral 3.5 del mismo artículo siempre que el componente con el que se
protege el capital corresponda a un título y/o valor denominado en moneda extranjera.

Las entidades de seguros de vida y generales y las sociedades de capitalización que ofrezcan este
tipo de seguros deberán cumplir los límites señalados en los artículos 2.31.3.1.4 y 2.31.3.1.5 del
presente decreto, según corresponda, con excepción de los numerales 9 y 16 del artículo
2.31.3.1.4 y los numerales 9 y 14 del artículo 2.31.3.1.5.

Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones del Título 3 de este Libro
31 de la Parte 2 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.9. LÍMITES DE CONCENTRACIÓN POR EMISOR.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> La
exposición a una misma entidad o emisor no podrá exceder del 10% del valor del portafolio. Se
entiende por exposición la suma de las inversiones en uno o varios instrumentos de una misma
entidad o emisor, incluyendo los depósitos a la vista realizados en ella, las exposiciones netas de
la contraparte resultantes de las operaciones descritas en los subnumerales 3.3 y 3.6 del artículo
2.31.3.1.2 del presente decreto y las exposiciones crediticias en operaciones con instrumentos
financieros derivados, en las que dicha entidad es la contraparte, salvo que su compensación y
liquidación se realice a través de cámaras de riesgo central de contraparte.

Se entiende como exposición neta en las operaciones descritas en los subnumerales 3.3 y 3.6 del
artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, el monto que resulte de restar la posición deudora de la
posición acreedora de la contraparte en cada operación, siempre que este monto sea positivo.
Para el cálculo de dichas posiciones deberán tenerse en cuenta el precio justo de intercambio de
los valores cuya propiedad se transfiera y/o la suma de dinero entregada como parte de la
operación, así como los intereses o rendimientos causados asociados a la misma.

Así mismo, para determinar la exposición crediticia en operaciones con instrumentos financieros
derivados serán aplicables las definiciones que para el efecto determine la Superintendencia
Financiera de Colombia.

Los límites individuales establecidos en este artículo no son aplicables a los emisores de los
títulos descritos en los subnumerales 1.1.1 y 1.5 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, ni a
los títulos de deuda emitidos por Fogafín y Fogacoop.

Respecto a la inversión en títulos derivados de procesos de titularización, los límites de
concentración por emisor se aplicarán sobre el valor total de cada universalidad o patrimonio
autónomo. Cuando la titularización prevea algún tipo de garantía sobre los títulos emitidos, para
efectos del cálculo de los límites de concentración, la proporción garantizada computará para el
límite del garante y el porcentaje no garantizado sólo computará para el límite de cada
universalidad o patrimonio autónomo.

Para efectos del cálculo de los límites de concentración en el caso de títulos aceptados o
garantizados, la proporción garantizada computará para el límite del garante o aceptante y la no
garantizada o aceptada para el límite del emisor.

Los límites individuales de inversión por emisor para el caso de inversiones en productos
estructurados, de los que trata el subnumeral 3.5 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto
computarán de la siguiente manera:

a) Los productos estructurados no separables computarán en la cuantía de su valor de mercado o
precio justo de intercambio como un título de deuda emitido por el emisor del producto
estructurado.

b) Los productos estructurados separables computarán, en su componente no derivado, por la



cuantía de su valor de mercado o precio justo de intercambio en la misma forma que corresponda
a la inversión admisible con la que se protege el capital. El componente derivado computará por
la exposición crediticia del emisor responsable del pago de este componente.

c) Los productos estructurados separables, donde el pago del 100% del capital se proteja con la
capacidad de endeudamiento del emisor del componente no derivado del producto, computarán
en la cuantía de su valor de mercado o precio justo de intercambio como un título de deuda
emitido por el emisor que garantiza el pago de la inversión admisible que constituye el
componente no derivado. El componente derivado computará por la exposición crediticia del
emisor responsable del pago de este componente.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.10. LÍMITES MÁXIMOS DE INVERSIÓN POR EMISIÓN.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Con los recursos que respaldan las reservas técnicas no podrá adquirirse más del treinta por
ciento (30%) de cualquier emisión de títulos. Quedan exceptuadas de este límite las inversiones
en Certificados de Depósito a Término (CDT) y de Ahorro a Término (CDAT) emitidos por
establecimientos de crédito y las inversiones en los instrumentos descritos en los subnumerales
1.1.1 y 1.5 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, así como los títulos de deuda emitidos o
garantizados por Fogafín y Fogacoop.

<Inciso modificado por el artículo 13 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Tratándose de la inversión en fondos de inversión colectiva cerradas, la entidad aseguradora o
sociedad de capitalización no podrá mantener una participación que exceda el cincuenta por
ciento (50%) del patrimonio del fondo de inversión colectiva. En todo caso, cuando dicha
inversión exceda el treinta por ciento (30%) del patrimonio del fondo de inversión colectiva la
Junta Directiva de la entidad aseguradora o sociedad de capitalización deberá aprobar dicha
inversión. Este límite será aplicable en el mismo porcentaje y bajo las mismas condiciones
cuando la inversión se realice en Fondos de Capital Privado.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 13 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican los
Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de las
reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización', publicado
en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

<INCISO 2> Tratándose de la inversión en carteras colectivas<1> cerradas, la entidad
aseguradora o sociedad de capitalización no podrá mantener una participación que exceda el
treinta por ciento (30%) del patrimonio de la cartera colectiva. Dicho porcentaje se
incrementará al cuarenta por ciento (40%) en el caso de los Fondos de Capital Privado.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.11. LÍMITE DE CONCENTRACIÓN DE PROPIEDAD
ACCIONARIA.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Las entidades aseguradora o sociedad de capitalización, sólo podrán invertir los recursos que
respaldan las reservas técnicas en acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones
(BOCEAS) de una sociedad hasta el diez por ciento (10%) de las acciones y hasta el diez por
ciento (10%) de los Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones (BOCEAS) en
circulación, teniendo en cuenta, en todo caso, el límite máximo por emisor que trata el artículo
2.31.3.1.9 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.12. LÍMITES DE INVERSIÓN EN VINCULADOS.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> La
suma de las inversiones descritas en el artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto que se realicen en
títulos cuyo emisor, aceptante, garante u originador de la emisión de una titularización sean
entidades vinculadas a la entidad aseguradora o a la sociedad de capitalización, no puede exceder
del diez por ciento (10%) del valor del portafolio.

Para los efectos del cálculo del límite señalado en el inciso anterior:

a) Deberá tenerse en cuenta la exposición neta de la contraparte, incluyendo las exposiciones
crediticias en operaciones con instrumentos financieros derivados, descritas en el artículo



2.31.3.1.9 del presente decreto.

b) <Literal modificado por el artículo 8 del Decreto 1385 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Se tendrán en cuenta las inversiones que, en los activos no inscritos en el Registro
Nacional de Valores y Emisores, RNVE, a que se refiere el artículo 3.1.14.1.2 del presente
decreto y demás normas que lo modifiquen o sustituyan, realicen los fondos de capital privado de
que trata el numeral 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto en activos, participaciones,
o títulos emitidos o garantizados por entidades vinculadas a la entidad aseguradora o sociedad de
capitalización, en el porcentaje de participación que le corresponde.

No se tendrán en cuenta las inversiones que realicen los fondos de capital privado definidas en el
inciso 5o del subnumeral 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto.

Tampoco se tendrán en cuenta las inversiones que realicen los fondos de capital privado en
activos, participaciones, o títulos emitidos o garantizados por entidades vinculadas a la entidad
aseguradora o sociedad de capitalización, únicamente cuando el fondo destine al menos dos
terceras (2/3) partes de los aportes de sus inversionistas a proyectos de infraestructura, bajo el
esquema de Asociaciones Público Privadas (APP) descrito en la Ley 1508 de 2012, y se dé
cumplimiento a las obligaciones de la Junta Directiva de la entidad aseguradora o sociedad de
capitalización contenidas en el inciso 5 (i, ii) del subnumeral 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del
presente decreto y de la Sociedad Administradora del Fondo de Capital Privado contenidas en el
inciso 6o del subnumeral 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 8 del Decreto 1385 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con el régimen de inversión de los fondos de
pensiones obligatorias y cesantía, entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 49.551 de 22 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el Decreto 1385 de 2015. Consejo de Estado, Sección Primera,
Expediente No. 11001-03-24-000-2016-00049-00. Niega suspensión provisional mediante
Auto de 24/07/2019, Consejero Ponente Dr.  Roberto Augusto Serrato Valdés.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

b) Se tendrán en cuenta las inversiones que, en los activos no inscritos en el Registro
Nacional de Valores y Emisores, RNVE, a que se refiere el artículo 3.1.14.1.2 del presente
decreto y demás normas que lo modifiquen o sustituyan, realicen los fondos de capital
privado de que trata el numeral 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto en activos,
participaciones, o títulos emitidos o garantizados por entidades vinculadas a la entidad
aseguradora o sociedad de capitalización, en el porcentaje de participación que le
corresponde.

Cuando el emisor, aceptante, garante u originador de una titularización sea un vinculado de la
entidad aseguradora o sociedad de capitalización, el límite por emisión previsto en el artículo



2.31.3.1.10 del presente decreto se debe calcular sobre la emisión efectivamente colocada. No
obstante, cuando se trate de inversiones adquiridas en el mercado primario, dicho límite se debe
establecer sobre la emisión efectivamente colocada en entidades o personas no vinculadas al
emisor.

Para efectos de la aplicación de este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto, se
entiende por entidad vinculada o “vinculado” a una entidad aseguradora o sociedad de
capitalización:

1. El o los accionistas o beneficiarios reales del cinco por ciento (5%) o más de la participación
en la entidad aseguradora o sociedad de capitalización o quien tenga la capacidad de designar un
miembro de junta.

2. Las personas jurídicas en las cuales la entidad aseguradora o sociedad de capitalización sea
beneficiaria real del cinco por ciento (5%) o más de la participación en las mismas o aquellas en
las cuales tenga la capacidad de designar un miembro de junta.

3. Las personas jurídicas en las cuales la o las personas a que se refiere el numeral 1 del presente
artículo sean accionistas o beneficiarios reales, individual o conjuntamente, del cinco por ciento
(5%) o más de la participación en las mismas o aquellas en las cuales tengan la capacidad de
elegir un miembro de junta.

PARÁGRAFO 1o. Se entiende por beneficiario real cualquier persona o grupo de personas que,
directa o indirectamente, por sí misma o a través de interpuesta persona, por virtud de contrato,
convenio o de cualquier otra manera, tenga respecto de una acción o de cualquier participación
en una sociedad, la facultad o el poder de votar en la elección de directivas o representantes o, de
dirigir, orientar y controlar dicho voto, así como la facultad o el poder de enajenar y ordenar la
enajenación o gravamen de la acción o de la participación.

Para los efectos de la presente definición, conforman un mismo beneficiario real los cónyuges o
compañeros permanentes y los parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo
de afinidad y único civil, salvo que se demuestre que actúan con intereses económicos
independientes, circunstancia que podrá ser declarada mediante la gravedad de juramento ante la
Superintendencia Financiera de Colombia con fines exclusivamente probatorios.

Una persona o grupo de personas se considera beneficiario real de una acción o participación si
tiene derecho para hacerse a su propiedad con ocasión del ejercicio de un derecho proveniente de
una garantía o de un pacto de recompra o de un negocio fiduciario o cualquier otro pacto que
produzca efectos similares, salvo que los mismos no confieran derechos políticos.

Para los exclusivos efectos de esta disposición, se entiende que conforman un “grupo de
personas” quienes actúen con unidad de propósito.

PARÁGRAFO 2o. No se considera que existe relación de vinculación cuando la participación en
cualquiera de los casos señalados sea inferior al diez por ciento (10%) y los involucrados
declaren bajo la gravedad de juramento ante la Superintendencia Financiera de Colombia, que
actúan con intereses económicos independientes de los demás accionistas o beneficiarios reales o
de la entidad aseguradora o sociedad de capitalización.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de los porcentajes a los que alude el presente artículo se
excluirán las acciones o participaciones sin derecho a voto.



PARÁGRAFO 4o. No computarán para efectos del límite de que trata el presente artículo, los
títulos derivados de titularizaciones cuyo originador sea una o varias personas que se encuentren
en los supuestos de vinculación antes mencionados, siempre y cuando se trate de titularización de
cartera y se cumplan las siguientes condiciones:

a) La o las personas vinculadas a la entidad aseguradora o compañía de capitalización no hayan
originado el cincuenta por ciento (50%) o más de la cartera subyacente.

Para determinar este porcentaje se tomará como referencia el monto de la cartera subyacente a la
fecha de emisión de los títulos derivados del proceso de titularización.

b) La o las entidades vinculadas a la entidad aseguradora o compañía de capitalización no
asuman obligaciones contractuales que impliquen o puedan implicar la suscripción residual de
los títulos no colocados de la correspondiente emisión.

c) La oferta pública se realice en su totalidad mediante la construcción del libro de ofertas en los
términos del Título 2 del Libro 2 de la Parte 6 del presente decreto y las normas que lo
modifiquen o sustituyan.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.13. REQUISITOS PARA EL CÁLCULO DE LOS LÍMITES DE
INVERSIÓN.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Para efectos de calcular los límites y el valor del portafolio de acuerdo con lo previsto en este
Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto, se deberán tener en cuenta los siguientes
requisitos:

1. Para calcular el valor total del portafolio se deberá considerar la suma total de las inversiones
admisibles descritas en el artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto que respaldan las reservas
técnicas y que cumplan con los requisitos de este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente
decreto, de acuerdo con las normas de valoración de portafolio que para el efecto expida o haya
expedido la Superintendencia Financiera de Colombia.

2. <Numeral modificado por el artículo 14 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> El cálculo de los límites de inversión de las reservas técnicas se efectuará tomando
como base todas las reservas técnicas de seguros y capitalización acreditadas en el estado de
situación financiera del mes inmediatamente anterior, netas del activo que contabiliza las
contingencias a cargo del reasegurador.

Notas de Vigencia



- Numeral modificado por el artículo 14 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

2. El cálculo de los límites de inversión de las reservas técnicas se efectuará tomando como
base todas las reservas técnicas de seguros y capitalización acreditadas en el balance del mes
inmediatamente anterior. En dicho cálculo no se deben incluir las reservas de siniestros a
cargo de reaseguradores.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 964 de 2005, o las normas que lo
modifiquen o sustituyan, las inversiones de las reservas técnicas se deberán mantener libres de
embargos, gravámenes, medidas preventivas o de cualquier naturaleza que impida su libre cesión
o transferencia. Cualquier afectación de las mencionadas impedirá que la inversión sea
computada como inversión de las reservas técnicas.

PARÁGRAFO. Cuando se presenten eventos catastróficos, podrán computar como inversiones
de las reservas técnicas los valores que se transfieran en desarrollo de operaciones de reporto o
repo y de operaciones simultáneas, hasta un porcentaje equivalente al diez por ciento (10%) de la
reserva para siniestros pendientes por parte de reaseguradores, constituida para tal fin y por un
plazo no superior a un (1) mes. En la realización de estas operaciones no se podrán utilizar
valores que respalden reservas de la seguridad social.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.14 DEFECTOS DE INVERSIÓN O EXCESOS EN LÍMITES DE
INVERSIÓN. <Artículo modificado por el artículo 15 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto
es el siguiente:> Cuando se presenten defectos de inversión o excesos en los límites previstos en
este título, como consecuencia de la valorización o desvalorización de las inversiones que
conforman los portafolios que respaldan las reservas técnicas de las entidades aseguradoras o
sociedades de capitalización, o de las inversiones provenientes del pago de dividendos en
acciones, estos deberán ser inmediatamente reportados a la Superintendencia Financiera de
Colombia y tendrán un plazo de un (1) mes para su ajuste, contado a partir de la fecha en que se
produzca el exceso o defecto respectivo. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá
prorrogar el plazo de ajuste definido en el presente inciso, previo análisis de las razones,
evidencias y evaluaciones de riesgo e impacto suministradas por la entidad aseguradora o la
sociedad de capitalización en su solicitud de prórroga, con las cuales justifique el no poderse



ajustar a los límites legales dentro del plazo antes mencionado.

Cuando una inversión o jurisdicción pierda la calificación de Grado de inversión, que torne en
inadmisible dicha inversión con posterioridad a su adquisición, la entidad aseguradora o la
sociedad de capitalización deberá remitir a la Superintendencia Financiera de Colombia dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho, un plan de ajuste o de desmonte
con los respectivos análisis de riesgo e impacto.

Así mismo, cuando las inversiones, la celebración de operaciones repo, simultáneas y de
transferencia temporal de valores y la realización de operaciones con instrumentos financieros
derivados sean efectuadas excediendo los límites de que trata el presente título, la entidad
aseguradora o la sociedad de capitalización deberá adoptar de manera inmediata las acciones
conducentes al cumplimiento de los límites, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

En todo caso, no se podrán realizar nuevas inversiones en la clase de activos que se encuentran
excedidos, mientras no se ajusten a los límites vigentes.

PARÁGRAFO. Cuando en el caso de las inversiones descritas en los subnumerales 1.11 y 2.7
del artículo 2.31.3.1.2 se presenten llamados de capital o distribuciones de capital que generen
excesos en los límites previstos en el presente decreto, se procederá como lo establece el inciso
primero del presente artículo. En estos casos no se aplicará lo establecido en el inciso 4o del
presente artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 15 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

ARTÍCULO 2.31.3.1.14. DEFECTOS DE INVERSIÓN.

Los defectos de inversión que se produzcan exclusivamente como resultado de cambios en la
valoración del portafolio a precios de mercado, deberán ser inmediatamente reportados a la
Superintendencia Financiera de Colombia y tendrán un plazo de un mes para su ajuste,
contado a partir de la fecha en que se produzca el defecto respectivo.

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.15. OTRAS INVERSIONES.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Son de libre inversión de las entidades aseguradoras y sociedades de capitalización, su



patrimonio y demás fondos que no correspondan a las reservas técnicas.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.16. REGISTRO CONTABLE DE LAS INVERSIONES DE LAS
RESERVAS TÉCNICAS.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> La
inversión de las reservas técnicas se registrará en cuentas contables separadas por grupos de
ramos de conformidad con las instrucciones contables que para el efecto imparta la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.17. INVERSIÓN DE LAS CUOTAS O COMPONENTES DE
AHORRO.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> El
valor acumulado de los recursos integrados por las cuotas de ahorro y sus rendimientos en los
seguros de vida, el componente de ahorro en los seguros de pensiones voluntarias y el
componente de ahorro en los seguros de rentas temporales ajustables anualmente, podrán
manejarse mediante patrimonios autónomos administrados por las compañías de seguros, caso en
el cual se sujetarán al régimen de inversiones de los fondos de pensiones voluntarias, previa la
autorización y el cumplimiento de los requisitos que fije la Superintendencia Financiera.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.



ARTÍCULO 2.31.3.1.18. INVERSIONES NO AUTORIZADAS.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización deben abstenerse de realizar
inversiones con recursos de las reservas técnicas en títulos cuyo emisor, aceptante, garante u
originador de una titularización sea la entidad aseguradora o la sociedad de capitalización, las
filiales o subsidiarias de las mismas, su matriz o las filiales o subsidiarias de esta.

Salvo para el caso en el cual la entidad aseguradora o la sociedad de capitalización actúen como
originadoras, lo previsto en este artículo no aplicará cuando se trate de titularización de cartera y
se cumplan las condiciones establecidas en los literales a), b) y c) del parágrafo cuarto del
artículo 2.31.3.1.12 bajo el entendido que la mención que allí se realiza a entidades vinculadas se
predica de las filiales o subsidiarias de la entidad aseguradora o la sociedad de capitalización, su
matriz o las filiales o subsidiarias de esta.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.19. INVERSIONES EN TÍTULOS INSCRITOS EN EL REGISTRO
NACIONAL DE VALORES Y EMISORES Y MECANISMOS DE TRANSACCIÓN.
<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso modificado por el artículo 16 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Todas las inversiones del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, en los instrumentos descritos
en los subnumerales 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.6, 1.8 respecto de fondos de inversión colectiva abiertas
con pacto de permanencia o cerradas, 1.10.1, 1.10.2, 1.10.4 respecto de fondos de inversión
colectiva abiertas con pacto de permanencia o cerradas, 1.10.5, 1.11 y 3.5 de emisores nacionales
y los emitidos en Colombia por emisores del exterior deben realizarse sobre títulos inscritos en el
Registro Nacional de Valores y Emisores, salvo que se trate de emisiones de emisores nacionales
colocadas exclusivamente en el exterior que hayan dado cumplimiento a las normas de la
Superintendencia Financiera de Colombia o acciones de empresas donde el Estado colombiano
tenga participación.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 16 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican los
Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de las
reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización', publicado
en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

<INCISO 1> Todas las inversiones del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, en los
instrumentos descritos en los subnumerales 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.6, 1.8 respecto de carteras
colectivas<1> cerradas, 1.10.1, 1.10.2, 1.10.4 respecto de carteras colectivas<1> cerradas y
escalonadas, 1.10.5, 1.11 y 3.5 de emisores nacionales y los emitidos en Colombia por
emisores del exterior deben realizarse sobre títulos inscritos en el Registro Nacional de
Valores y Emisores, salvo que se trate de emisiones de emisores nacionales colocadas
exclusivamente en el exterior que hayan dado cumplimiento a las normas de la
Superintendencia Financiera de Colombia o acciones de empresas donde el Estado
colombiano tenga participación.

Adicionalmente, toda transacción de acciones, independiente del monto, debe realizarse a través
de una bolsa de valores, salvo cuando se trate de:

a) Procesos de privatización.

b) Adquisiciones en el mercado primario.

c) Entrega de acciones para la constitución de aportes en carteras colectivas bursátiles<2>  de que
trata el Libro 1 de la Parte 3 del presente decreto o demás normas que lo modifiquen o
sustituyan, así como las que reciba con ocasión de la redención de las participaciones en dichas
carteras.

d) El pago de dividendos en acciones.

e) Las recibidas en dación en pago.

Las negociaciones de las inversiones del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto descritas en los
subnumerales 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.10.5 y 3.5 de emisores nacionales y los emitidos en
Colombia por emisores del exterior deberán realzarse a través de sistemas de negociación de
valores o sistemas de cotización de valores extranjeros aprobados por la Superintendencia
Financiera de Colombia, o en el mercado mostrador registradas en un sistema de registro de
operaciones sobre valores debidamente autorizado por la Superintendencia Financiera de
Colombia, siempre y cuando las mismas sean compensadas y liquidadas mediante un sistema de
liquidación y compensación de valores, autorizado por dicha Superintendencia.

Toda transacción de las inversiones a las que se refiere el subnumeral 2.6.2 debe realizarse a
través de las bolsas de valores que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia, la que
tendrá en cuenta para el efecto consideraciones tales como el riesgo país, las características de los
sistemas institucionales de regulación, fiscalización y control sobre el emisor y sus títulos en el
respectivo país, la liquidez del mercado secundario, los requisitos mínimos que las bolsas de
valores exigen a los emisores y a sus respectivos títulos para que estos puedan ser cotizados en
las mismas y los sistemas de regulación, fiscalización y control sobre la bolsa de valores por
parte de la autoridad reguladora pertinente.

La relación de las bolsas de valores autorizadas deberá ser publicada por la Superintendencia
Financiera de Colombia en su página web.

Las inversiones admisibles del numeral 2 del artículo 2.31.3.1.2. del presente decreto podrán



negociarse a través de Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros, previamente autorizados
por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.20. CUSTODIA.

<Título sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Los títulos o valores representativos de las inversiones que respaldan las reservas técnicas de las
entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización susceptibles de ser custodiados deben
mantenerse en todo momento en los depósitos centralizados de valores debidamente autorizados
para funcionar por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Para efectos de los depósitos se tendrán en cuenta los términos establecidos en los reglamentos
de operaciones de los citados depósitos centralizados de valores, contados a partir de la fecha de
la adquisición o de la transferencia de propiedad del título o valor.

Las inversiones en títulos de emisores del exterior o nacionales que se adquieran y permanezcan
en el extranjero y que por su naturaleza sean susceptibles de ser custodiados también podrán
mantenerse en depósito y custodia en bancos extranjeros, instituciones constituidas en el exterior
que presten servicios de custodia o en instituciones de depósito y custodia de valores constituidas
en el exterior que tengan como giro exclusivo el servicio de custodia, siempre y cuando cumplan
las siguientes condiciones:

a) Tener una experiencia mínima de cinco (5) años en servicios de custodia;

b) Tratándose de bancos extranjeros o instituciones constituidas en el exterior que presten
servicios de custodia, estos deben estar calificados como grado de inversión;

c) La entidad de custodia se encuentre regulada y supervisada en el Estado en el cual se encuentre
constituida, y

d) En los contratos de custodia se haya establecido:

i) La obligación del custodio de remitir a la Superintendencia Financiera de Colombia, cuando
esta la solicite, en la forma prevista en el contrato de custodia o en el celebrado con el
depositante directo, las posiciones mantenidas en las cuentas de custodia del portafolio y los
movimientos de las mismas o, la obligación para que el custodio le permita a la Superintendencia
Financiera de Colombia el acceso directo a través de medios informáticos a las cuentas de
custodia.

ii) Que el custodio no puede prestar los activos del portafolio ni usar los mismos para liquidar
deudas que tenga con la entidad aseguradora o sociedad de capitalización.



Para el efecto, la entidad aseguradora o sociedad de capitalización deberá remitir a la
Superintendencia Financiera de Colombia dentro de los quince (15) días siguientes a su
suscripción, una copia del respectivo contrato y de sus modificaciones, con traducción oficial al
español, si fuere el caso.

Notas de Vigencia

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver el texto original del Título 3 al final del Título 3.

ARTÍCULO 2.31.3.1.21 INVERSIONES RESTRINGIDAS. <Artículo modificado por el
artículo 17 del Decreto 2103 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las siguientes inversiones
serán consideradas como restringidas:

1. Las participaciones en fondos de inversión colectiva de que tratan los subnumerales 1.7 y 1.8
del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, que no cumplan con el requisito de calificación
descrito en el inciso quinto del numeral 1 del artículo 2.31.3.1.3 del presente decreto, siempre
que los títulos de deuda en que puedan invertir los fondos de inversión colectiva se encuentren
inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE).

2. Las participaciones en fondos de que tratan los subnumerales 2.5 y 2.6.1 en cuanto a fondos
balanceados del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, que no cumplan con el requisito de
calificación descrito en el último inciso del numeral 2 del artículo 2.31.3.1.3 del presente
decreto.

3. Las participaciones en fondos de inversión colectiva apalancados de que trata el Capítulo 5 del
Título 1 del Libro 1 de la Parte 3 del presente decreto.

4. Las mencionadas en el subnumeral 2.9 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto.

5. Los valores emitidos en el Segundo Mercado que no cuenten con una calificación emitida por
una sociedad calificadora de riesgos autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 17 del Decreto 2103 de 2016, 'por el cual se modifican
los Decretos 2555 de 2010 y 1068 de 2015 en lo relacionado con el régimen de inversión de
las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización',
publicado en el Diario Oficial No. 50.095 de 22 de diciembre de 2016.

- Título 3 sustituido por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.793 de 6 de agosto de 2010.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2953 de 2010:

ARTÍCULO 2.31.3.1.21. TRANSICIÓN.

Si como consecuencia de la entrada en vigencia del presente régimen de inversión se
presentan excesos en alguno de los límites, la entidad aseguradora o compañía de
capitalización deberá ajustarse a lo allí dispuesto dentro de los doce (12) meses siguientes a
la fecha de su entrada en vigencia.

No obstante, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de entrada en
vigencia del presente régimen de inversión, la entidad aseguradora o compañía de
capitalización podrá convenir con la Superintendencia Financiera de Colombia, un plan de
ajuste o de desmonte con los respectivos análisis de riesgo e impacto, cuando de acuerdo con
las condiciones particulares de determinada clase de inversión se requiera. Dicho plan podrá
considerar la posibilidad de mantener las inversiones hasta su redención o vencimiento.

En todo caso, no podrán realizarse nuevas inversiones en la clase de activos que se
encuentran excedidos mientras no se ajusten a los límites vigentes.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

TÍTULO 3.

INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS
Y SOCIEDADES DE CAPITALIZACIÓN.

ARTÍCULO 2.31.3.1.1 CRITERIOS DE INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS.

Las decisiones sobre inversiones que efectúen las entidades aseguradoras y sociedades de
capitalización para respaldar las reservas técnicas que sea necesario constituir, deben estar
basadas en criterios objetivos de alta seguridad, rentabilidad y liquidez, teniendo en cuenta la
naturaleza de tales reservas. En consecuencia, para realizar las mencionadas inversiones se
deberán seguir los criterios que aplicaría un administrador de inversiones prudente, buscando
una adecuada mezcla entre el retorno, la seguridad y la liquidez de la inversión, de tal forma
que se preserve el capital invertido, se diversifique el portafolio por tipo de inversión, emisor,
plazo y calidad crediticia, evaluando en todo momento los diferentes riesgos y su correlación.

ARTÍCULO 2.31.3.1.2 INVERSIONES ADMISIBLES DE LAS RESERVAS TÉCNICAS.

De acuerdo con los criterios establecidos en el artículo anterior, las reservas técnicas de las
entidades aseguradoras y sociedades de capitalización deben estar permanentemente
invertidas exclusivamente en los activos que se señalan a continuación y con las condiciones
establecidas en el presente Título. Las inversiones que no cumplan con estos requisitos no
serán computadas como inversión de las reservas técnicas.

1. Instrumentos de entidades nacionales:

1.1 Títulos de deuda pública interna y externa.

1.1.1 Emitidos o garantizados por la Nación.



1.1.2 Emitidos sin garantía de la Nación.

1.2 Títulos emitidos o garantizados por el Banco de la República.

1.3 Títulos emitidos o garantizados por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-
FOGAFIN.

1.4 Títulos emitidos o garantizados por el Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas,
Fogacoop.

1.5 Títulos de renta fija emitidos, aceptados, garantizados o avalados por entidades vigiladas
por la Superintendencia Financiera de Colombia, incluyendo bonos, obligatoria u
opcionalmente convertibles en acciones.

1.6 Bonos y títulos hipotecarios emitidos en desarrollo de la Ley 546 de 1999 y otros títulos
de contenido crediticio derivados de procesos de titularización de cartera hipotecaria.

1.7 Títulos de renta fija, incluyendo bonos, obligatoria u opcionalmente convertibles en
acciones, emitidos por entidades no vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia.

1.8 Derechos o participaciones en carteras colectivas que inviertan exclusivamente en valores
inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores

-RNVE y distintos a los contemplados en el numeral 1.9 del presente artículo y de aquellos
destinados a realizar inversiones en activos del exterior.

1.9 Derechos o participaciones en carteras colectivas que inviertan más del diez por ciento
(10%) del valor del portafolio en emisores que presentan relación de vinculación con la
entidad inversionista.

1.10 Títulos derivados de procesos de titularización cuyos activos subyacentes sean distintos
a cartera hipotecaria.

1.11 Títulos de renta variable.

1.12 Derechos o participaciones en carteras colectivas, destinadas a realizar inversiones en
fondos del exterior de renta fija o de acciones que cumplan con la condición establecida en el
numeral 2 del presente artículo.

1.13 Los préstamos con garantía en las pólizas de seguro de vida o títulos de capitalización
hasta por su valor de rescate. No serán computables como inversión de las reservas técnicas
los préstamos con garantía en las pólizas de seguros de pensiones.

1.14 Depósitos en cuentas corrientes y cuentas de ahorro. Para este propósito se deducirán los
descubiertos en cuenta corriente registrados en el pasivo de acuerdo con las normas del Plan
Unico de Cuentas de la Superintendencia Financiera de Colombia.

1.15 Saldos disponibles en caja.

1.16 Derechos o participaciones en fondos de capital privado administrados por sociedades
fiduciarias, sociedades comisionistas de bolsa y sociedades administradoras de inversión.
Estas inversiones se podrán realizar en fondos de capital privado que no cuenten con



calificación o que teniéndola, esta sea inferior a la señalada por la Superintendencia
Financiera de Colombia para los fondos de inversión nacionales

1.17 Operaciones de reporto o repo activas y operaciones simultáneas activas.

1.17.1 Operaciones de reporto o repo activas y operaciones simultáneas activas sobre
inversiones admisibles de las reservas técnicas. En ningún momento se pueden realizar estas
operaciones con las filiales o subsidiarias de la entidad aseguradora o sociedad de
capitalización, según sea el caso, su matriz o las filiales o subsidiarias de esta.

Los valores que se reciban en desarrollo de estas operaciones computarán para efectos del
cumplimiento de todos los límites de que trata el presente Título, por un monto equivalente al
cincuenta por ciento (50%) de su valor, salvo cuando estos se hayan recibido por virtud de
operaciones con la Nación o el Banco de la República, en cuyo caso tales valores no
computarán. Dichos valores no podrán ser transferidos de forma temporal o definitiva, sino
sólo para cumplir la respectiva operación.

1.17.2 Operaciones de reporto o repo activas y operaciones simultáneas activas celebradas a
través de los sistemas de negociación de las bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities a un plazo máximo de ciento cincuenta (150) días,
sobre certificados de depósito de mercancías agropecuarias.

1.18 Operaciones de transferencia temporal de valores, siempre que actúen como
“originadores” en las mismas. En todo caso, en desarrollo de dichas operaciones, las
entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización sólo podrán recibir valores
previstos en el régimen de inversiones admisibles de las reservas técnicas. Dichos valores no
podrán ser transferidos de forma temporal o definitiva, sino solo para cumplir la respectiva
operación. Así mismo, en los casos en que la entidad reciba recursos dinerarios, dichos
recursos deberán permanecer congelados en depósitos a la vista en establecimientos de
crédito no vinculados a la respectiva entidad.

En todo caso, los valores que entreguen las entidades aseguradoras y las sociedades de,
capitalización en desarrollo de estas operaciones que hagan parte de las reservas técnicas
seguirán computando como parte de las mismas. Así mismo, computarán como inversiones
en instrumentos del emisor del valor para efectos del cumplimiento de todos los límites de
que trata el presente decreto.

Para efecto del cálculo de dichos límites, los valores que se reciban en desarrollo de las
operaciones referidas en este numeral computarán por un monto equivalente al cincuenta por
ciento (50%) de su valor, salvo cuando estos se hayan recibido por virtud de operaciones con
la Nación o el Banco de la República, en cuyo caso tales valores no computarán.

En todo caso, los dineros y valores que se reciban como consecuencia de la realización de la
operación de transferencia temporal de valores no computarán como parte de las reservas
técnicas de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización.

2. Instrumentos emitidos o garantizados por entidades del exterior.

2.1 Títulos de renta fija emitidos o garantizados por gobiernos extranjeros o bancos centrales
extranjeros, de países cuya deuda soberana presente grado de inversión.



2.2 Títulos de renta fija emitidos o avalados por organismos multilaterales de crédito.

2.3 Títulos de renta fija emitidos por entidades no bancarias del exterior, cuyos emisores se
encuentren localizados en países cuya deuda soberana presente grado de inversión.

2.4 Títulos de renta fija emitidos, garantizados o aceptados por bancos comerciales o de
inversión, cuyos emisores se encuentren localizados en países cuya deuda soberana presente
grado de inversión.

2.5 Derechos o participaciones en fondos de inversión internacionales, que inviertan
exclusivamente en títulos de renta fija y cuya deuda soberana del país de origen del
administrador del fondo presente grado de inversión.

2.6 Derechos o participaciones en fondos de inversión internacionales que inviertan en títulos
de renta fija y en títulos de renta variable, con garantía del capital y cuya deuda soberana del
país de origen del administrador del fondo presente grado de inversión.

2.7 Derechos o participaciones en fondos de inversión internacionales que inviertan en
acciones de entidades con una capitalización de mercado no menor a dos billones de dólares
de los Estados Unidos de América (US$2 billones) y cuya deuda soberana del país de origen
del administrador del fondo presente grado de inversión.

2.8 Derechos o participaciones en fondos de inversión índice, cuya deuda soberana del país
de origen del administrador del fondo presente grado de inversión.

2.9 Derechos o participaciones en fondos internacionales de mercado monetario llamados
“Money Market”, cuya deuda soberana del país de origen del administrador del fondo
presente grado de inversión.

2.10 Depósitos a la vista o títulos de renta fija emitidos por filiales del exterior de
establecimientos de crédito colombianos, localizados en países cuya deuda soberana presente
grado de inversión.

2.11 Depósitos a la vista en entidades bancarias del exterior localizadas en países cuya deuda
soberana presente grado de inversión.

3. Instrumentos financieros derivados con sujeción a los límites de riesgo que establezca la
Superintendencia Financiera de Colombia.

En todo caso, la suma de las posiciones de cobertura de moneda extranjera mediante tales
instrumentos no podrá exceder el valor de mercado de las reservas técnicas denominadas en
moneda extranjera.

4. La adquisición de productos estructurados, siempre y cuando el emisor de estos garantice
en la fecha de vencimiento, como mínimo, la totalidad del capital invertido en los mismos, en
la moneda en la que se encuentre denominado el respectivo producto estructurado, en los
términos que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia. Así mismo, el
componente no derivado del producto estructurado debe corresponder a uno de los títulos o
valores de deuda descritos en el presente artículo y cumplir con los requisitos de calificación
previstos.

PARÁGRAFO. Tal como lo establece el literal a) del numeral 1, del artículo 1o del Decreto



094 de 2000, no computarán como inversión de la reserva técnica, los títulos derivados de
procesos de titularización en donde el originador principal del proceso tenga relación de
vinculación con la entidad inversionista.

ARTÍCULO 2.31.3.1.3 INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS DEL RAMO DE
TERREMOTO.

El cien por ciento (100%) de las reservas técnicas correspondientes al ramo de terremoto
deberán estar invertidas en instrumentos emitidos o garantizado por entidades del exterior, de
acuerdo con las alternativas relacionadas en el numeral 2 del artículo 2.31.3.1.2 del presente
decreto.

En todo caso las inversiones previstas en los numerales 2.6, 2.7 y 2.8 del artículo anterior no
podrán exceder en su conjunto el diez por ciento (10%) del valor del portafolio que respalda
las reservas de terremoto.

Así mismo, la inversión en uno o varios instrumentos de una misma entidad, emisor o fondo,
no podrá exceder del diez por ciento (10%) del valor del portafolio que respalda las reservas
de terremoto.

Los límites señalados en el presente artículo no computarán para establecer los límites
previstos en el numeral 1 del artículo 2.31.3.1.7 y en el numeral 1 del artículo 2.31.3.1.8 del
presente decreto.

ARTÍCULO 2.31.3.1.4 INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS DE LOS
SEGUROS DENOMINADOS EN MONEDA EXTRANJERA.

La inversión de las reservas técnicas correspondientes a las pólizas de seguros contratadas en
moneda extranjera de acuerdo con la ley, así como aquellas que aún cuando sean pactadas en
moneda nacional ofrezcan sumas aseguradas referidas al comportamiento de la Tasa
Representativa del Mercado, deberán constituirse en títulos expresados en moneda extranjera
o emitidos por entidades del exterior, estos últimos de acuerdo con las alternativas
contempladas en el numeral 2 del artículo 2.29.3.1.2 del presente decreto.

Las inversiones previstas en este artículo deben efectuarse observando los límites señalados
en los artículos 2.31.3.1.7 y 2.31.3.1.8 de este decreto.

ARTÍCULO 2.31.3.1.5 CALIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES.

Tal como lo establece el literal b) del numeral 1 del artículo 1o del Decreto 094 de 2000, los
títulos que no correspondan a títulos emitidos o garantizados por la Nación, por el Banco de
la República o por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN,
determinados en el artículo 2.31.3.1.2 de este decreto, deberán contar con una calificación
otorgada por una sociedad calificadora de valores autorizada por la Superintendencia
Financiera de Colombia para operar en el país o si es del exterior, aceptada por tal
Superintendencia.

La Superintendencia Financiera de Colombia deberá velar por la suficiencia de dicha
calificación y señalar mediante normas de carácter general, la calificación mínima que
deberán poseer dichos títulos. Igualmente para el cómputo como inversión de las reservas
técnicas de los títulos de renta variable, la Superintendencia Financiera de Colombia podrá



tener en cuenta, simultánea o alternativamente, la calificación y el Indice de Bursatilidad
Accionaria (I.B.A.). Lo anterior sin perjuicio de los requisitos señalados de manera adicional
para cada tipo de inversión, en el presente Título.

ARTÍCULO 2.31.3.1.6 RELACIÓN DE VINCULACIÓN.

Para efectos de la aplicación del presente Título, se entiende por entidad vinculada o
vinculado a una entidad aseguradora o sociedad de capitalización:

1. El o los accionistas o beneficiarios reales del cinco por ciento (5%) o más de la
participación en la entidad aseguradora o sociedad de capitalización.

2. Las personas jurídicas en las cuales:

2.1 La compañía de seguros o sociedad capitalizadora sea beneficiaria real del cinco por
ciento (5%) o más de la participación en la persona jurídica o,

2.2 La o las personas a que se refiere el numeral 1 del presente artículo, sean accionistas o
beneficiarios reales, individual o conjuntamente, del cinco por ciento (5%) o más de la
participación en la persona jurídica.

PARÁGRAFO 1. Para efectos de este Título se entiende por beneficiario real cualquier
persona o grupo de personas que directa o indirectamente, por sí misma o a través de
interpuesta persona, por virtud de contrato, convenio o de cualquier otra manera, tenga
respecto de una acción o de cualquier participación en una sociedad, la facultad o el poder de
votar en la elección de directivas o representantes o de dirigir, orientar y controlar dicho voto,
así como la facultad o el poder de enajenar y ordenar la enajenación o gravamen de la acción
o de la participación.

Para los efectos de la presente definición, conforman un mismo beneficiario real los
cónyuges o compañeros permanentes y los parientes dentro del segundo grado de
consanguinidad, segundo de afinidad y único civil, salvo que se demuestre que actúan con
intereses económicos independientes, circunstancia que podrá ser declarada bajo la gravedad
de juramento ante la Superintendencia Financiera de Colombia, con fines exclusivamente
probatorios.

Igualmente constituyen un mismo beneficiario real las sociedades matrices y sus
subordinadas.

Una persona o grupo de personas se considera beneficiaria real de una acción o participación,
si tiene derecho para hacerse a su propiedad con ocasión del ejercicio de un derecho
proveniente de una garantía o de un pacto de recompra o de un negocio fiduciario o cualquier
otro pacto que produzca efectos similares, salvo que los mismos no confieran derechos
políticos.

Para los exclusivos efectos de esta disposición se entiende que conforman un “grupo de
personas” quienes actúen con unidad de propósito.

PARÁGRAFO 2. No se considera que existe relación de vinculación cuando la participación
en cualesquiera de los casos señalados sea inferior al diez por ciento (10%) y los
involucrados declaren bajo la gravedad de juramento ante la Superintendencia Financiera de
Colombia, que actúan con intereses económicos independientes de los demás accionistas o



beneficiarios reales o de la compañía de seguros o sociedad de capitalización.

PARÁGRAFO 3. Para efectos de los porcentajes a los que alude el presente artículo, sólo se
tendrán en cuenta las acciones o participaciones con derecho a voto.

PARÁGRAFO 4. A las sociedades titularizadoras constituidas en desarrollo de lo previsto en
el artículo 14 de la Ley 546 de 1999, no se les aplicará lo dispuesto en el presente artículo y
por lo tanto en relación con ellas no se configurará la relación de vinculación establecida en
el presente Título.

ARTÍCULO 2.31.3.1.7 LÍMITES GLOBALES.

Los siguientes son los límites máximos que se deberán cumplir permanentemente, con
respecto al valor del portafolio que respalda las reservas técnicas para la inversión en los
títulos o instrumentos que se enumeran a continuación:

1. Hasta el treinta por ciento (30%) del valor del portafolio en cada una de las alternativas
señaladas en los numerales 1.3, 1.4, 1.6, 1.7, 1.11, 1.18 y 2 del artículo 2.31.3.1.2 de este
Título.

2. Hasta el cinco por ciento (5%) del valor del portafolio, en cada una de las alternativas
señaladas en los numerales 1.9, 1.10 y 1.12 del artículo 2.31.3.1.2 de este Título.

3. Hasta el tres por ciento (3%) del valor del portafolio en la alternativa señalada en el
numeral 1.15 del artículo 2.31.3.1.2 de este Título

4. Hasta el cinco por ciento (5%) del valor del portafolio en la alternativa señalada en el
numeral 1.16. del artículo 2.31.3.1.2 de este Título.

5. Hasta el diez por ciento (10%) del valor del portafolio en la alternativa señalada en el
numeral 1.17.

6. En el caso de los productos estructurados de capital protegido, los mismos se considerarán
como títulos o valores de deuda con rendimiento variable y para efectos del límite global se
debe imputar al grupo o clase de título al que pertenece el emisor del producto, en la cuantía
del valor de mercado o precio justo de intercambio.

PARÁGRAFO. Las inversiones contempladas en los numerales 1.12, 2.7, y 2,8 del artículo
2.31.3.1.2 de este Título, en conjunto no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor
del portafolio.

ARTÍCULO 2.31.3.1.8 LÍMITES INDIVIDUALES.

Atendiendo lo establecido en el literal d) del artículo 1o del Decreto 094 de 2000, sin
perjuicio de los límites menores previstos en el artículo 2.31.3.1.7 de este decreto y con
excepción de las inversiones previstas en los numerales 1.1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 del artículo
2.31.3.1.2, se deberán tener en cuenta los siguientes límites individuales:

1. La suma de las inversiones en uno o varios instrumentos de una misma entidad, emisor o
fondo, las exposiciones netas resultantes de las operaciones descritas en los numerales 1.17.1
y 1.18, y los depósitos en cuentas corrientes y cuentas de ahorros no podrá exceder del diez
por ciento (10%) del valor del portafolio.



2. La suma de las inversiones, las exposiciones netas resultantes de las operaciones descritas
en los numerales 1.17.1 y 1.18, y los depósitos efectuados en el conjunto de personas
naturales o jurídicas que presenten relaciones de vinculación entre sí, no podrán exceder del
quince por ciento (15%) del valor del portafolio.

3. La suma de las inversiones, las exposiciones netas resultantes de las operaciones descritas
en los numerales 1.17.1 y 1.18, y depósitos efectuados en el conjunto de personas naturales o
jurídicas que presenten relaciones de vinculación con la entidad aseguradora o sociedad de
capitalización, no podrán exceder del diez por ciento (10%) del valor del portafolio. Para
efectos del cálculo del límite de que trata el presente numeral se consideran como inversiones
en una entidad vinculada los recursos entregados en desarrollo de las operaciones de que trata
el numeral 1.17.1 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto.

4. Los límites individuales a que se refiere el presente artículo, se aplicarán a los originadores
de los procesos de titularización correspondientes, en la medida en que conserven una
obligación con respecto al título. En caso de existencia de mecanismos externos de seguridad,
estos se computarán dentro del límite que corresponda a los otorgantes.

5. En el caso de títulos avalados, aceptados o garantizados por entidades vigiladas por la
Superintendencia Financiera de Colombia, el límite se imputará a la entidad mejor calificada
entre el emisor y el avalista, en los términos del artículo 2.31.3.1.5 del presente decreto. En el
caso de las emisiones garantizadas por la Nación, el Banco de la República o Fogafín, el
límite se imputará a estas últimas.

6. Las exposiciones crediticias en operaciones con instrumentos financieros derivados. Para
determinar dicha exposición serán aplicables las definiciones contenidas en el artículo
2.35.1.1.1 del presente decreto.

PARÁGRAFO. Para los efectos del presente artículo, se entiende como exposición neta en
operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas y operaciones de transferencia
temporal de valores, el monto que resulte de restar la posición deudora de la posición
acreedora que ostenta la entidad en cada operación, siempre que este monto sea positivo. Para
el cálculo de dichas posiciones deberán tenerse en cuenta el precio justo de intercambio de
los valores cuya propiedad se transfiera y/o la suma de dinero entregada como parte de la
operación, así como los intereses o rendimientos causados asociados a la misma.

ARTÍCULO 2.31.3.1.9 REQUISITOS PARA EL CÁLCULO DE LOS LÍMITES DE
INVERSIÓN.

Para efectos de calcular los límites y valores de los portafolios de acuerdo con lo previsto en
el presente Título, se deberán tener en cuenta los siguientes requisitos.

1. Para calcular el valor total del portafolio se deberá considerar la suma total de las
inversiones que respaldan las reservas técnicas y que cumplan con los requisitos del presente
Título, de acuerdo con las normas de valoración de portafolio que para el efecto expida o hay
a expedido la Superintendencia Financiera de Colombia.

2. El cálculo de inversión de las reservas se efectuará tomando como base todas las reservas
técnicas de seguros y capitalización, registradas de acuerdo con los criterios contables
contenidos en el Plan Único de Cuentas, establecido para el efecto por la Superintendencia
Financiera de Colombia y acreditadas en el balance del trimestre inmediatamente anterior. En



dicho cálculo no se deben incluir las reservas de siniestros a cargo de reaseguradores.

3. Sin perjuicio de la posibilidad de otorgar garantías para respaldar las operaciones de
reporto o repo, simultáneas o de transferencia temporal de valores, operaciones con
instrumentos financieros derivados y productos estructurados, las inversiones de las reservas
técnicas se deberán mantener libres de embargos, gravámenes, medidas preventivas o de
cualquier naturaleza que impida su libre cesión o transferencia. Cualquier afectación de las
mencionadas impedirá que la inversión sea computada como inversión de las reservas
técnicas.

Las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización podrán realizar operaciones
con instrumentos financieros derivados y productos estructurados de conformidad con lo
previsto en el Título 1 del Libro 35 de la Parte 2 del presente decreto.

PARÁGRAFO. Cuando se presenten eventos catastróficos, podrán computar como
inversiones de las reservas técnicas los valores que se transfieran en desarrollo de
operaciones de reporto o repo y de operaciones simultáneas, hasta un porcentaje equivalente
al diez por ciento (10%) de la reserva para siniestros pendientes parte reaseguradores,
constituida para tal fin y por un plazo no superior a un (1) mes. En la realización de estas
operaciones no se podrán utilizar valores que respalden reservas de la seguridad social.

ARTÍCULO 2.31.3.1.10 NUEVAS INVERSIONES.

La inversión del cien por ciento (100%) de las reservas técnicas que se originen a partir del
1o de enero de 2002, derivadas de la celebración de contratos de seguro en los ramos de
seguros de pensiones Ley 100 de 1993, previsionales de invalidez y sobrevivencia, riesgos
profesionales y enfermedades de alto costo, así como las derivadas de aquellos contratos que
produzcan efectos de conmutación pensional, deberán cumplir con los límites y demás
requisitos previstos en el presente decreto.

La inversión de las reservas técnicas derivadas de contratos de seguros en los ramos de
seguros de pensiones Ley 100 de 1993, previsionales de invalidez y sobrevivencia, riesgos
profesionales y enfermedades de alto costo, así como las derivadas de aquellos contratos que
produzcan efectos de conmutación pensional, que se originen con anterioridad al 1o de enero
de 2002, deberán cumplir con los límites y demás requisitos previstos en el presente decreto,
en los porcentajes y plazos de ajuste señalados en el artículo 2o del Decreto 094 de 2000.

ARTÍCULO 2.31.3.1.11 DEFECTOS DE INVERSIÓN.

Los defectos de inversión que se produzcan exclusivamente como resultado de cambios en la
valoración del portafolio a precios de mercado, deberán ser inmediatamente reportados a la
Superintendencia Financiera de Colombia y tendrán un plazo de un mes para su ajuste,
contado a partir de la fecha en que se produzca el defecto respectivo.

TÍTULO IV.

RESERVAS TÉCNICAS DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS.

Notas de Vigencia



- Título IV modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013, 'por medio del cual se
modifica el Decreto número 2555 de 2010 en relación con el régimen de las reservas técnicas
de las entidades aseguradoras y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.010 de 20 de diciembre de 2013.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

TÍTULO 4.

OTRAS NORMAS APLICABLES A LAS RESERVAS TÉCNICAS DE LAS ENTIDADES
ASEGURADORAS.

Ver Legislación Anterior al final del artículo 2.31.4.6.2 .

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.31.4.1.1. OBLIGATORIEDAD Y CAMPO DE APLICACIÓN. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Las
entidades aseguradoras tienen la obligación de calcular, constituir y ajustar en forma mensual sus
reservas técnicas, de conformidad con las reglas establecidas en este decreto y en las normas que
lo modifiquen y/o complementen, salvo para las reservas que presenten una periodicidad
diferente de acuerdo a lo dispuesto en el presente título.

Las normas contenidas en este Título no aplican para el amparo de riesgos políticos o
extraordinarios del seguro de crédito a la exportación garantizado por la Nación.

Notas de Vigencia

- Título IV modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013, 'por medio del cual se
modifica el Decreto número 2555 de 2010 en relación con el régimen de las reservas técnicas
de las entidades aseguradoras y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.010 de 20 de diciembre de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición dispuesto
en el artículo 5.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver Legislación Anterior del Título 4 al final del artículo 2.31.4.6.2

ARTÍCULO 2.31.4.1.2. RESERVAS TÉCNICAS. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 2973 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos de este Libro, las
reservas técnicas de las entidades aseguradoras son las siguientes:

a) Reserva de Riesgos en Curso: es aquella que se constituye para el cumplimiento de las
obligaciones futuras derivadas de los compromisos asumidos en las pólizas vigentes a la fecha de
cálculo. La reserva de riesgos en curso está compuesta por la reserva de prima no devengada y la



reserva por insuficiencia de primas;

La reserva de prima no devengada representa la porción de las primas emitidas de las pólizas
vigentes y de las primas emitidas de las pólizas con inicio de vigencia futura, descontados los
gastos de expedición, correspondiente al tiempo no corrido del riesgo.

La reserva por insuficiencia de primas complementará la reserva de prima no devengada, en la
medida en que la prima no resulte suficiente para cubrir el riesgo en curso y los gastos no
causados;

b) Reserva Matemática: es aquella que se constituye para atender el pago de las obligaciones
asumidas en los seguros de vida individual y en los amparos cuya prima se ha calculado en forma
nivelada o seguros cuyo beneficio se paga en forma de renta.

c) Reserva de Insuficiencia de Activos: es aquella que se constituye para compensar la
insuficiencia que puede surgir al cubrir los flujos de pasivos esperados que conforman la reserva
matemática con los flujos de activos de la entidad aseguradora;

d) Reserva de Siniestros Pendientes: es aquella que se constituye para atender el pago de los
siniestros ocurridos una vez avisados o para garantizar la cobertura de los no avisados, a la fecha
de cálculo. La reserva de siniestros pendientes está compuesta por la reserva de siniestros
avisados y la reserva de siniestros ocurridos no avisados.

La reserva de siniestros avisados corresponde al monto de recursos que debe destinar la entidad
aseguradora para atender los pagos de los siniestros ocurridos una vez estos hayan sido avisados,
así como los gastos asociados a estos, a la fecha de cálculo de esta reserva.

La reserva de siniestros ocurridos no avisados representa una estimación del monto de recursos
que debe destinar la entidad aseguradora para atender los futuros pagos de siniestros que ya han
ocurrido, a la fecha de cálculo de esta reserva, pero que todavía no han sido avisados a la entidad
aseguradora o para los cuales no se cuenta con suficiente información;

e) Reserva de Desviación de Siniestralidad: es aquella que se constituye para cubrir riesgos cuya
experiencia de siniestralidad puede causar amplias desviaciones con respecto a lo esperado;

f) Reserva de Riesgos Catastróficos: es aquella que se constituye para cubrir los riesgos
derivados de eventos catastróficos, caracterizados por su baja frecuencia y alta severidad.

PARÁGRAFO. La formulación de las reservas técnicas y de las tarifas, incorporada en la nota
técnica, debe guardar relación directa con las condiciones generales de la póliza de seguro. Los
estados financieros mensuales deberán estar acompañados de un soporte técnico en que el
actuario de la compañía certifique la suficiencia de las reservas reportadas, de acuerdo a las
instrucciones que para el efecto determine la Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Título IV modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013, 'por medio del cual se
modifica el Decreto número 2555 de 2010 en relación con el régimen de las reservas técnicas
de las entidades aseguradoras y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.010 de 20 de diciembre de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición dispuesto
en el artículo 5.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver Legislación Anterior del Título 4 al final del artículo 2.31.4.6.2

ARTÍCULO 2.31.4.1.3. CONTABILIZACIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Las
anteriores reservas, con excepción de la reserva de riesgos catastróficos, se contabilizarán en el
pasivo de la entidad por su valor bruto, es decir, sin descontar la parte a cargo del reasegurador.
Las entidades aseguradoras deberán cuantificar y contabilizar en el activo las contingencias a
cargo del reasegurador derivadas de los contratos suscritos de reaseguro proporcional, en caso de
todas las reservas técnicas, y de reaseguro no proporcional, este último sólo aplicado a la reserva
de siniestros avisados y ocurridos no avisados.

Este activo estará sujeto a deterioro, según los criterios que defina la Superintendencia Financiera
de Colombia. En todo caso, un activo por reaseguro tendrá deterioro, si como consecuencia de
cualquier hecho ocurrido, circunstancia o situación adversa surgida después de su
reconocimiento inicial, la entidad aseguradora evidencie que ha aumentado la probabilidad de
incumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de reaseguro suscritos.

PARÁGRAFO. El reconocimiento en el activo de las contingencias a carga del reasegurador,
derivadas de contratos no proporcionales en el caso de la reserva de siniestros ocurridos no
avisados, deberá calcularse con base en metodologías que tengan en cuenta el comportamiento de
los siniestros o métodos validados técnicamente con suficiente desarrollo tanto teórico como
práctico para esta estimación, sobre la base de siniestros ocurridos no avisados pagados por el
reasegurador.

Notas de Vigencia

- Título IV modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013, 'por medio del cual se
modifica el Decreto número 2555 de 2010 en relación con el régimen de las reservas técnicas
de las entidades aseguradoras y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.010 de 20 de diciembre de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición dispuesto
en el artículo 5.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver Legislación Anterior del Título 4 al final del artículo 2.31.4.6.2
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